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PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

PRESENTACIÓN 

 
Tomando como instrumento rector la Metodología para la Elaboración de Manuales 
Administrativos, emitida  por la Contraloría General y cumpliendo con los lineamientos 
establecidos en los Artículos 12 fracción XVI y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Artículo 186 fracciones IX y X del Código Financiero 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  el Artículo 12 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del Artículo 14 
fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, los cuales enmarcan la 
obligación de elaborar los “Manuales de Organización, Procedimientos y Servicios al Público”. 
 
El “MANUAL ESPECÍFICO DE ORGANIZACIÓN” de la Dirección General de Prevención y Reinserción 
Social, es un instrumento formal que señala las disposiciones reglamentarias que rigen la 
actuación de este Órgano Administrativo, detalla organización, funciones, responsabilidades y 
relaciones de coordinación de cada una de las áreas que la componen y que le faculta cumplir 
efectivamente con las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior, y está integrado por 
los siguientes apartados: 
 
 Antecedentes.- Donde se puntualizan las innovaciones organizacionales y funcionales que 

ha experimentado el órgano administrativo desde su fundación. 
 

 Marco jurídico.- En el que se mencionan de los ordenamientos o disposiciones legales que 
norman su funcionamiento y el ejercicio de sus atribuciones.  
 

 Atribuciones.- Que detalla aquellas asignadas en el reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 
 

 Estructura Orgánica.- Que indica las áreas que integran a la Dirección General. 
 

 Descripción de puestos.- Que contempla la identificación, las funciones y las relaciones de 
coordinación de cada puesto incluido en el manual. 
 

 Directorio.- Que enlista los nombres de los principales servidores públicos de la Dirección 
General, y  
 

 Firmas de autorización.- Donde se precisa la responsabilidad de cada área en la elaboración, 
revisión y autorización del documento. 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

III 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

ANTECEDENTES 

 
La función protectora de la legalidad que el Gobierno Mexicano realiza a través de la Prevención 
y Readaptación Social, la ha llevado a cabo aplicando las penas privativas de libertad, primero 
como medio o castigo, y posteriormente como correctivo y ahora como medio de readaptación 
social.  
 
La pena como privación de la libertad ha tenido distintos significados en el tiempo, desde un 
aspecto represivo o de escarmiento, hasta la moderna conceptualización de medio para procurar 
la reorientación de las conductas antisociales a través de un tratamiento interdisciplinario.  
 
El Sistema Penitenciario Nacional está integrado por Instituciones de mínima y alta seguridad.  
 
En México, la justificación constitucional de la cárcel ha cambiado a lo largo de la historia. Entre 
1917 y 1965 el objetivo fue la “regeneración” de la persona que delinque a lo largo de la historia; 
entre 1965 y 2005 fue la “readaptación social del delincuente”, mientras que a partir de la 
reforma de junio 2008 al artículo 18 constitucional, el propósito es buscar la “reinserción social 
del sentenciado”, de manera a que quienes salen de prisión pierdan el deseo de volver a 
delinquir. Asimismo, desde la reforma de junio de 2011 se incorporó el respeto a os derechos 
humanos como base del sistema penitenciario. 
 
La idea represiva del pasado se ha transformado en el interés del Estado y la sociedad para 
readaptar respectivamente a los adultos y los menores que han infringido las leyes.  
 
Con la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 1995, se establece 
un nuevo principio de la Seguridad Pública y se ordena la acción coordinada de las distintas 
órdenes de gobierno y la participación de la sociedad.  
 
Esta nueva concepción de Seguridad Pública plantea la necesidad de precisar los alcances de los 
términos siguientes:  
 
PREVENCIÓN: Es el conjunto de acciones que se llevan a cabo para promover en la conciencia de 
la población actitudes de rechazo y de condena al delito y a la impunidad, como medios para 
evitar conductas antisociales.  
Es así que la prevención es considerada como política sustentada en el respeto a los derechos 
públicos de los individuos.  
 
READAPTACIÓN SOCIAL: Es el proceso progresivo e interdisciplinario por el cual se estudia al 
sentenciado en lo individual, se diagnóstica y se elabora un programa sobre las medidas capaces 
de alejarlo de una eventual reincidencia a través del conjunto de elementos, normas y técnicas 
basadas en el trabajo, la capacitación laboral, la educación y medidas psicosociales para hacerlo 
productivo y lograr vivir en sociedad.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

ANTECEDENTES 

 
La Readaptación Social es para la autoridad el instrumento legal para reintegrar a la sociedad en 
condiciones dignas a los sentenciados a causa de delitos dándoles la oportunidad de un mejor 
futuro en condiciones de igualdad.  
 
El propósito de la prisión en México, tal como lo define el artículo 18 constitucional, es lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. Comprendiendo 
aspectos básicos que deben cumplir las personas privadas de su libertad; esto se debe lograr con 
base en los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte, como medios para lograr la readaptación social, lo que al vez le permite a las personas 
privadas de su libertad acceder a algún tipo de libertad anticipada e incorporarse en la sociedad. 
 
CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL: En los años 1943 y 
1946 en la ciudad de Xalapa, Veracruz se emitió un decreto para crear el Departamento de 
Prevención y Readaptación Social, dependiendo de la Dirección de Gobernación, fungiendo como 
titular el Lic. Ignacio Ramos Madrazo. Se ocupó ya desde entonces de 22 reclusorios en el Estado 
y un Consejo Tutelar de Menores Infractores con un total de 3333 internos. 
 
CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL: Es hasta 
1990, derivado de la carga de trabajo y el crecimiento de la población interna, que se emite en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de Veracruz, la creación de la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social. Lo anterior, durante la gestión gubernamental del Lic. Dante Delgado 
Rannauro. En octubre de 1998 se decreta que el Consejo Tutelar de Menores Infractores pase a 
formar parte del DIF Estatal a través del Consejo Estatal de Asistencia Social y Protección de 
Niños y Niñas, tipificadas en la Ley numero 102, Ley de Asistencia Social y Protección de Niños y 
Niñas del Estado de Veracruz; realizándose la entrega - recepción del mismo durante la gestión 
del Lic. Miguel Alemán Velazco en Enero del año 2000.  
 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL SE INCORPORA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA: En septiembre del año 2001 se decreta que la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social cesa a su adscripción a la Secretaría de Gobierno 
para incorporarse a la Secretaría de Seguridad Pública, siendo esta la responsable de administrar 
los Centros de Readaptación Social conforme a la reforma de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
Este entró en vigor a partir del 16 de diciembre del año 2001.  
 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL SE INCORPORA A LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO en septiembre del 2006.  
 
Al inicio del sexenio el Sistema Penitenciario Estatal contaba con 22 Centros de Readaptación 
Social en Funcionamiento y con los Centros Penitenciarios de Villa Aldama y el Ce.Re.So Regional 
de Papantla en construcción.  

IV 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

ANTECEDENTES 

 
En Septiembre del 2006, se puso en marcha el Centro de Readaptación Social Pericles Namorado 
Urrutia, ubicado en Villa Aldama, con una capacidad para albergar a 2,828 personas privadas de 
su libertad. El 21 de Julio de 2009, se autorizó al titular del Poder Ejecutivo a conceder al 
Gobierno Federal el usufructo de este reclusorio, para que se incorpore al Sistema Penitenciario 
Federal bajo la denominación de Centro Federal de Readaptación Social Nº 5 Oriente.  
 
En la actualidad se cuenta con 17 Centros de Reinserción Social, debido a que cinco fueron 
deshabilitados por no reunir las condiciones de seguridad e infraestructura (Fortaleza San Carlos, 
Coatepec, Huatusco, Orizaba y Veracruz). En cuanto concluya la construcción del nuevo penal de 
Papantla, fungirá como CEFERESO.  
 
El 26 de agosto de 2013 se decreta en la Gaceta Oficial  332 que la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social deja de ser parte de la Secretaría de Gobierno para incorporarse 
a la  Secretaría de Seguridad Pública, siendo esta la responsable de administrar los Centros de 
Reinserción Social.  
 
El 8 de febrero de 2017 la Dirección General de Prevención y Reinserción Social se adscribe a la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de Seguridad Pública 
junto con la Dirección General de Ejecución de medidas Sancionadoras y la Dirección de 
Vinculación Institucional. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

MARCO JURÍDICO 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad  

Pública. 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B), del 

Artículo 123 Constitucional. 
 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 13 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
 Ley del Seguro Social. 
 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 Ley de Seguridad Nacional. 
 Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 Ley  General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave. 
 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz. 
 Ley del Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para  el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
 Ley que Establece las Bases Generales para la Expedición de Bandos de Policía y Gobierno, 

Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de Observancia General de Orden 
Municipal. 

 Ley que Establece las Bases Normativas a que se Sujetarán los Reglamentos en Materia de 
Faltas de Policía que Expidan los Ayuntamientos del Estado de Veracruz-Llave. 

 Ley que Regula los Servicios de Seguridad que se otorgan a Instituciones y Particulares en el 
Estado de Veracruz-Llave. 

 Ley que Crea el Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,  Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Ley de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

MARCO JURÍDICO 

 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 
 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
 Ley  de Pensiones del Estado de Veracruz. 
 Ley de la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el Estado de Veracruz. 
 Ley Número 587 de Responsabilidad Juvenil para el Estado de Veracruz.  
 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 Código Civil Federal. 
 Código Penal Federal. 
 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Código Federal de Procedimientos Penales. 
 Código Fiscal de la Federación. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 
 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código de Conducta de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Decreto que Ordena la Creación de un Cuerpo Elite de Seguridad Pública para brindar 

Protección a Personalidades de los Ámbitos Empresarial, Comercial, Artístico, Político y en 
general para la Ciudadanía que lo requiera. 

 Decreto por el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública. 
 Reglamento de la Policía Preventiva de Seguridad Pública del Estado. 
 Reglamento del Régimen Disciplinario para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento de Estímulos y Reconocimientos de los Miembros del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial. 
 Condiciones Generales de Trabajo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 2012-

2014. 
 Lineamientos Generales y Específicos de Disciplina, Control y Austeridad Eficaz, para el 

ejercicio 2014. 
 Lineamientos que Establecen los Criterios Técnico-Administrativos para la Modificación, 

Elaboración y Autorización de Estructuras Orgánicas y Plantillas de Personal de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

MARCO JURÍDICO 

 
 Acuerdo para la Protección de Servidores Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 
 Acuerdo que reitera a todos los cuerpos policiales dependientes de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y a los integrantes de la Policía 
Ministerial dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como al personal de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el 
Estado de Veracruz (IPAX) que deberán ejercer sus funciones y facultades legales en la 
investigación y persecución de los delitos en toda la extensión del territorio veracruzano 
teniendo como prioridad salvaguardar la vida, la salud, el patrimonio y los derechos que el 
orden jurídico vigente tutela para los habitantes de la entidad y quienes nos visitan debiendo 
prestar auxilio inmediato a las autoridades que así lo soliciten. Para los casos que la acción 
persecutoria rebase las fronteras del Estado, deberán coordinarse con las autoridades 
federales o de otras entidades federativas, según se trate, para cumplir eficazmente con sus 
responsabilidades. 

 Acuerdo Nacional por la  Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
 Acuerdo por el que se crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza de la SSP. 
 Pacto de Seguridad de los Veracruzanos. 
 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018.  
 Programa Veracruzano de Seguridad Pública. 
 Manual de Recursos Humanos para las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Los demás ordenamientos legales aplicables. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

ATRIBUCIONES 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

     DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 15. Al frente de las direcciones generales habrá un/a director/a general, de las direcciones 

de área un director/a y de la Unidad Administrativa un jefe/a de la Unidad, serán nombrados y 
removidos libremente por el Secretario/a, y quienes técnica, jurídica y administrativamente 
serán los/las responsables del funcionamiento del órgano administrativo a su cargo, se 
auxiliarán, según corresponda, por el personal técnico, jurídico y administrativo, que se requiera 
y figure en el presupuesto. 

 
Artículo 16. Los/las directores/as generales, los directores/as de área, adscritos al Secretario/a y el 

Jefe/a de la Unidad Administrativa, tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 
 
I. Planear, instrumentar, controlar y evaluar el desempeño de las funciones correspondientes al 

órgano administrativo a su cargo, de acuerdo con los lineamientos que le indiquen sus 
superiores, en términos de la legislación aplicable; 
 

II. Proponer los proyectos de reglamento, manuales de organización y de procedimientos del 
Órgano Administrativo a su cargo; 
 

III. Acordar con el Secretario/a, la resolución de los asuntos de su competencia y proponer las 
medidas de desarrollo administrativo necesarias para el mejor funcionamiento del órgano a su 
cargo; 
 

IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados; así como los 
anteproyectos de programas y del presupuesto del órgano administrativo a su cargo, y 
gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de las funciones que 
tengan encomendadas; 
 

V. Proponer al Secretario/a el nombramiento o remoción de los/las servidores/as públicos/as del 
órgano administrativo a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la Constitución, 
leyes y demás normatividad aplicable; 
 

VI. Coordinar las actividades con los/las titulares de los demás órganos administrativos de la 
Secretaría, para el mejor funcionamiento de la misma; 
 

VII. Tramitar  y,  en  su  caso,  resolver  los  recursos  que  se  les  presenten,  cuando legalmente 
proceda; 
 

VIII. Acordar con los/las servidores/as públicos/as subalternos los asuntos que tengan asignados, 
con la finalidad de brindar atención y solución a los mismos; 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

ATRIBUCIONES 

 
IX. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la cooperación que les 

sean requeridos por otras dependencias o entidades de  la administración pública federal, del 
estado o los municipios; 
 

X. Atender conforme a las prioridades señaladas en el Plan Veracruzano de Desarrollo, las políticas 
de desarrollo de las entidades paraestatales del sector correspondiente; así como planear, 
coordinar, vigilar y evaluar su operación y resultados, de conformidad con las asignaciones 
sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidas y autorizadas; 
 

XI. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que sean solicitados 
de las actividades realizadas por el órgano  administrativo  a  su cargo;  
 

XII. Promover y facilitar actividades deportivas, recreativas y culturales entre el personal que se 
encuentre bajo su mando; 
 

XIII. Certificar, previa confrontación o cotejo con su original o matriz, los documentos o 
instrumentos específicos que existan en sus archivos, conforme a sus funciones legales y 
reglamentarias. Al efecto, la certificación podrá efectuarse mediante sello u holograma 
oficiales. De conformidad con los artículos 71, 75 y 110 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado, tratándose de documentos ofrecidos como pruebas en los 
medios de impugnación o juicios, expedidos por autoridades distintas a Institución a su cargo y 
de los que sólo existan copias certificadas en los archivos de ésta, únicamente procederá 
expedir constancia de la existencia de dichas copias certificadas en los archivos o expedientes 
de la Institución de la que es titular. En ningún caso procederá el envío y certificación de 
expedientes administrativos en forma genérica o global; 
 

XIV. Integrar la información necesaria para las comparecencias del Secretario/a ante el  Congreso del 
Estado y para el informe anual de Gobierno; y 
 

XV. Las demás que expresamente les confieran este reglamento y las demás leyes del Estado. 

VI 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

ATRIBUCIONES 

 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 
 

Artículo 59. El titular de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social, de 
conformidad con la normatividad en la materia, tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. En materia de Sanciones y Medidas de Seguridad: 
 

a) Ejecutar la Pena de Prisión; 
 

b) Vigilar y coordinar la ejecución de las penas y medidas de seguridad; y 
 

c) Organizar, establecer, vigilar y administrar los Centros Penitenciarios y los módulos de 
prisión preventiva. 

 
II. Dentro del sistema de Prevención y Reinserción Social:  

 
a) Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas y 

estrategias en materia de ejecución de las penas, proponiendo a las autoridades 
competentes las medidas de política criminal que juzgue necesarias; 
 

b) Organizar, supervisar y administrar los Centros Penitenciarios y módulos de prisión 
preventiva. Para tal efecto emitirá, con apego a la normatividad aplicable, los lineamientos 
y manuales de orden interno por los que habrán de regirse; 
 

c) Instruir los tratamientos adecuados para las personas privadas de su libertad en los 
Centros Penitenciarios, reglamentar su trabajo y sus actividades educativas, culturales, 
sociales y deportivas; garantizar que los tratamientos y reglamentos estén libres de 
estereotipos de género; 
 

d) Coordinar, vigilar y supervisar las funciones y atribuciones de los directores y demás 
personal a su cargo y vigilar el cumplimiento de lo establecido en las leyes y reglamentos 
de la materia; 
 

e) Expedir la constancia relativa a los antecedentes penales a la ciudadanía en general y a las 
autoridades competentes que lo soliciten en ejercicio de sus funciones los datos 
contenidos en el Casillero Judicial; 
 

f) Impulsar la coordinación del Sistema Penitenciario del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave con el Sistema Nacional Penitenciario; 
 

g) Proponer al Consejo Nacional Penitenciario políticas, programas, lineamientos y acciones en 
materia de reinserción social; 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

ATRIBUCIONES 

 
h) Efectuar una vigilancia efectiva sobre las conductas realizadas por las personas privadas 

de su libertad en Centros Penitenciarios y módulos de prisión preventiva y denunciar a la 
autoridad competente del ámbito federal o local los hechos que estime delictivos; 
 

i) Trasladar, custodiar y brindar tratamiento a toda persona que fuere privada de su libertad 
por orden de las autoridades judiciales competentes, desde el momento de su ingreso a 
cualquier Centro Penitenciario o módulos de prisión preventiva dependientes de la 
Dirección General de Prevención y Reinserción Social; 
 

j) Coadyuvar con los organismos de derechos humanos a fin de facilitarles lo necesario para 
que puedan realizar sus visitas al interior de los Centros Penitenciarios y módulos de 
prisión preventiva; 
 

k) Realizar visitas periódicas a los Centros Penitenciarios y módulos de prisión preventiva, con 
la finalidad de garantizar y salvaguardar el respeto a los derechos humanos de todas las 
personas que se encuentran privadas de su libertad; 
 

l) Coadyuvar a mantener actualizada la estadística criminal que se presenta en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 
 

m) Conocer de las peticiones que sobre beneficios hagan los sentenciados con pena privativa 
de libertad y remitirlas al Juez que corresponda para el procedimiento previsto por la Ley de 
la materia;  
 

n) Implementar medidas para mejorar el funcionamiento administrativo y técnico de los 
Centros Penitenciarios y módulos de prisión preventiva; 
 

o) Recibir, las quejas que los internos, sus familiares o sus defensores formulen en relación a 
la estancia y trato en el interior de los Centros Penitenciarios y módulos de prisión 
preventiva, de las que se dará vista a la Dirección General de Asuntos Internos; 
 

p) Proponer al Secretario la suscripción de los convenios que deba celebrar el Gobierno del 
Estado con otras Entidades, en relación con transferencias y educación de personas 
privadas de su libertad, así como aquellos que se deban celebrar con instituciones 
académicas en materia de capacitación, adiestramiento y profesionalización en materia 
penitenciaria del personal de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social; 
 

q) Proponer al Secretario la suscripción de convenios en materia de trabajo y educación a 
favor de las personas privadas de su libertad en los Centros Penitenciarios y módulos de 
prisión preventiva, con la finalidad de que conozcan o aprendan un oficio para el trabajo, 
inicien o terminen estudios en educación básica, media, media superior y superior; 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

ATRIBUCIONES 

 
r) Llevar a cabo, de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales las 

medidas cautelares que sean de su competencia, impuestas a las personas que aún no 
hayan sido vinculadas a proceso penal, que se encuentran a disposición de un juez y a 
aquellas que se les haya concedido algún sustitutivo penal, medida de seguridad o 
beneficio de libertad anticipada; 
 

s) Instruir e implementar los tratamientos conducentes a la reinserción social; 
 

t) Realizar la evaluación de riesgos y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión 
preventiva bajo los principios de neutralidad, objetividad, imparcialidad y confidencialidad, 
de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales, para lo cual podrá 
solicitar el apoyo de la policía designada para ello; 
 

u) Garantizar la seguridad e integridad física de los sujetos que intervienen en el proceso, y 
del público asistente en la audiencia dentro de la sala de juicio oral; 
 

v) Custodiar al imputado durante su permanencia en la sala de juicio oral hasta la conclusión 
de la audiencia; 
 

w) Custodiar al imputado hasta que sea entregado a las autoridades correspondientes del 
traslado al Centro Penitenciario, cuando el juez en audiencia ordene la medida cautelar de 
prisión preventiva; y 
 

x) Las demás que las leyes y reglamentos en la materia establezcan. 
 
Artículo 60. La Dirección General de Prevención y Reinserción Social, contará con un Director 
por cada Centro de Reinserción Social y Módulo de Prisión Preventiva, quienes estarán 
directamente adscritos orgánica y jerárquicamente a la Dirección General. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Director/a General de Prevención y Reinserción Social 

Jefe/a inmediato/a: Subsecretario/a de Participación Ciudadana 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Auxiliar Administrativo 

Subdirector/a de Reinserción Social 

Subdirector /a de Prevención del Delito 

Subdirector/a de Custodia Penitenciaria 

Subdirector/a de Medidas Cautelares 

Directores/as de los Centros Penitenciarios y Módulo de Prisión Preventiva 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

Durante las ausencias que no excedan de quince días, serán suplidos por 
el/la servidor/a público/a jerárquico/a inferior que  ellos/as designen  por 
escrito. Si la ausencia excediere de quince días, serán suplidos por el/la 
servidor/a público/a que designe el/la Secretario/a”. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de planear, programar, organizar, dirigir, controlar y 
evaluar el desempeño de las funciones correspondientes a ésta Dirección General, de acuerdo a los 
lineamientos que le indique el/la Subsecretario/a de Prevención y Participación ciudadana, en 
términos de la Legislación aplicable, con el objetivo de mejorar el funcionamiento de la misma, 
coordinando los procesos de prevención de conductas ilícitas y la ejecución de las sanciones 
correspondientes a los delitos establecidos por el Código Penal del Estado y otros ordenamientos, 
para alcanzar la reinserción social de los/as sentenciados/as, así como evitar la desadaptación en las 
personas privadas de la libertad. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Ejecutar la Pena de Prisión con el objeto de implementar las medidas de seguridad impuestas 

como consecuencia de una resolución judicial. 
 

2. Vigilar y coordinar la ejecución de las penas y medidas de seguridad con la finalidad de 
mantener la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su libertad. 
 

3. Organizar, establecer, vigilar y administrar los Centros Penitenciarios y los módulos de prisión 
preventiva, con el propósito de  que se opere sobre la base del respeto a los derechos humanos, 
el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación,  la salud y el deporte. 
 

4. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas y 
estrategias en materia de ejecución de las penas, proponiendo a las autoridades competentes 
las medidas de política criminal que juzgue necesarias con el objeto de alcanzar una real y 
efectiva reinserción social que se traduzca en la reducción del índice delictivo. 
 

5. Organizar, supervisar y administrar los Centros Penitenciarios y módulos de prisión preventiva. 
Para tal efecto emitirá, con apego a la normatividad aplicable, los lineamientos y manuales de 
orden interno por los que habrán de regirse con la finalidad de procurar la reinserción social de la 
persona sentenciada a la sociedad, mediante los distintos programas institucionales. 
 

6. Instruir los tratamientos adecuados para las personas privadas de su libertad en los Centros 
Penitenciarios, reglamentar su trabajo y sus actividades educativas, culturales, sociales y 
deportivas; garantizar que los tratamientos y reglamentos estén libres de estereotipos de 
género con el propósito de promover mediante la implementación de programas individualizados 
de tratamiento, la igualdad de oportunidades y acceso a todos los programas para la reinserción 
social de las personas privadas de su libertad. 
 

7. Coordinar, vigilar y supervisar las funciones y atribuciones de los directores y demás personal a 
su cargo y vigilar el cumplimiento de lo establecido en las leyes y reglamentos de la materia para 
mantener la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su libertad, del 
personal y de los visitantes. 
 

8. Expedir la constancia relativa a los antecedentes penales a la ciudadanía en general y a las 
autoridades competentes que lo soliciten en ejercicio de sus funciones los datos contenidos en 
el Casillero Judicial, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 fracción 
IV, incisos del A al D de la Ley Nacional de Ejecución Penal.  
 

9. Impulsar la coordinación del Sistema Penitenciario del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
con el Sistema Nacional Penitenciario con la finalidad de proponer programas, políticas, 
estrategias y acciones en pro de la reinserción social y evitar que los sentenciados vuelvan a 
delinquir (Reincidencia). 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
10. Proponer al Consejo Nacional Penitenciario políticas, programas, lineamientos y acciones en 

materia de reinserción social con el propósito de homologar los programas y proyectos que se 
generen en el seno de la asamblea como instancia superior de la conferencia, que permita la 
toma de acuerdos  tendentes a lograr una efectiva reinserción social de las personas privadas su 
libertad con sentencia.  
 

11. Efectuar una vigilancia efectiva sobre las conductas realizadas por las personas privadas de su 
libertad en Centros Penitenciarios y módulos de prisión preventiva y denunciar a la autoridad 
competente del ámbito federal o local los hechos que estime delictivos para mantener el orden y 
disciplina de las personas privadas de su libertad.  
 

12. Trasladar, custodiar y brindar tratamiento a toda persona que fuere privada de su libertad por 
orden de las autoridades judiciales competentes, desde el momento de su ingreso a cualquier 
Centro Penitenciario o módulos de prisión preventiva dependientes de la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social con el objeto de elaborar el plan de actividades acorde a las 
necesidades, preferencias y capacidades de la persona privada de su libertad. 
 

13. Coadyuvar con los organismos de derechos humanos a fin de facilitarles lo necesario para que 
puedan realizar sus visitas al interior de los Centros Penitenciarios y módulos de prisión 
preventiva; 
 

14. Realizar visitas periódicas a los Centros Penitenciarios y módulos de prisión preventiva, con la 
finalidad de garantizar y salvaguardar el respeto a los derechos humanos de todas las personas 
que se encuentran privadas de su libertad; 
 

15. Coadyuvar a mantener actualizada la estadística criminal que se presenta en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave con la finalidad de establecer acciones preventivas encaminadas 
a contrarrestar la incidencia delictiva.  
 

16. Conocer de las peticiones que sobre beneficios hagan los sentenciados con pena privativa de 
libertad y remitirlas al Juez que corresponda para el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia; 
 

17. Implementar medidas para mejorar el funcionamiento administrativo y técnico de los Centros 
Penitenciarios y módulos de prisión preventiva con el fin de favorecer el cumplimiento de los 
programas para la reinserción social y por consecuencia, el tratamiento otorgado a las personas 
privadas de su libertad. 
 

18. Recibir, las quejas que los internos, sus familiares o sus defensores formulen en relación a la 
estancia y trato en el interior de los Centros Penitenciarios y módulos de prisión preventiva, de 
las que se dará vista a la Dirección General de Asuntos Internos con el objeto de realizar 
investigación relacionada a la queja, en el cual se denote o se deslinde la virtual o directa 
participación de los servidores públicos involucrados. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
19. Proponer al Secretario la suscripción de los convenios que deba celebrar el Gobierno del Estado 

con otras Entidades, en relación con transferencias y educación de personas privadas de su 
libertad, así como aquellos que se deban celebrar con instituciones académicas en materia de 
capacitación, adiestramiento y profesionalización en materia penitenciaria del personal de la 
Dirección General de Prevención y Reinserción Social con la finalidad de promover y garantizar el 
acceso a la educación de las personas privadas de su libertad, así como la actualización, 
capacitación y/o profesionalización del personal del Sistema Penitenciario. 
 

20. Proponer al Secretario la suscripción de convenios en materia de trabajo y educación a favor de 
las personas privadas de su libertad en los Centros Penitenciarios y módulos de prisión 
preventiva, con la finalidad de que conozcan o aprendan un oficio para el trabajo, inicien o 
terminen estudios en educación básica, media, media superior y superior; 
 

21. Llevar a cabo, de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales las medidas 
cautelares que sean de su competencia, impuestas a las personas que aún no hayan sido 
vinculadas a proceso penal, que se encuentran a disposición de un juez y a aquellas que se les 
haya concedido algún sustitutivo penal, medida de seguridad o beneficio de libertad anticipada 
con el propósito de vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 
 

22. Instruir e implementar los tratamientos conducentes a la reinserción social, con la finalidad de 
otorgar un programa único de tratamiento que favorezca su proceso de reinserción social. 
 

23. Realizar la evaluación de riesgos y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión 
preventiva bajo los principios de neutralidad, objetividad, imparcialidad y confidencialidad, de 
conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales, para lo cual podrá solicitar el 
apoyo de la policía designada para ello con el propósito de proporcionar a las partes información 
veraz, objetiva e imparcial del imputado, que le permita a la autoridad judicial la imposición de 
medidas o condiciones adecuadas en cada caso concreto, así como, vigilar el cumplimiento de las 
mismas a través del seguimiento y supervisión. 
 

24. Garantizar la seguridad e integridad física de los sujetos que intervienen en el proceso, y del 
público asistente en la audiencia dentro de la sala de juicio oral con el objeto de preservar el 
buen orden. 
 

25. Custodiar al imputado durante su permanencia en la sala de juicio oral hasta la conclusión de la 
audiencia a fin de garantizar la seguridad y bienestar de las personas que intervienen en el 
proceso y del público asistente en la audiencia. 
 

26. Custodiar al imputado hasta que sea entregado a las autoridades correspondientes del traslado 
al Centro Penitenciario, cuando el juez en audiencia ordene la medida cautelar de prisión 
preventiva con el propósito de evitar una posible evasión. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
27. Planear,   instrumentar,   controlar   y   evaluar   el   desempeño   de   las   funciones 

correspondientes al órgano administrativo a su cargo, de acuerdo con los lineamientos que le 
indiquen sus superiores, en términos de la legislación aplicable; 
 

28. Proponer los proyectos de reglamento, manuales de organización y de procedimientos del 
Órgano Administrativo a su cargo, con el objetivo de apegarse al correcto ejercicio en el 
desempeño de funciones. 
 

29. Acordar con el/la Secretario/a, la resolución de los asuntos de su competencia y proponer las 
medidas de desarrollo administrativo necesarias para el mejor funcionamiento del órgano a su 
cargo. 
 

30. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados; así como los 
anteproyectos de programas y del presupuesto del órgano administrativo a su cargo, y gestionar 
los recursos que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de las funciones que tengan 
encomendadas; 
 

31. Proponer al Secretario/a el nombramiento o remoción de los/las servidores/as públicos/as del 
órgano administrativo a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la Constitución, 
leyes y demás normatividad aplicable, con el objetivo de reclutar a los servidores públicos 
idóneos que cumplan con los perfiles establecidos. 
 

32. Coordinar las actividades con los/las titulares de los demás órganos administrativos de la 
Secretaría, para el mejor funcionamiento de la misma, con la finalidad de mantener una 
comunicación permanente que permita alcanzar las metas establecidas. 
 

33. Tramitar  y,  en  su  caso,  resolver  los  recursos  que  se  les  presenten,  cuando legalmente 
proceda, con el objeto de cumplir con  la normatividad vigente en la materia.    
 

34. Acordar con los/las servidores/as públicos/as subalternos los asuntos que tengan asignados, con 
la finalidad de brindar atención y solución a los mismos, a fin  de supervisar sus acciones y 
controlar los resultados. 
 

35. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la cooperación que les 
sean requeridos por otras dependencias o entidades de  la administración pública federal, del 
estado o los municipios,  a fin de cumplir en forma expedita, con las instrucciones de la 
superioridad en apoyo de las dependencias o entidades que así lo soliciten.   
 

36. Atender conforme a las prioridades señaladas en el Plan Veracruzano de Desarrollo, las políticas 
de desarrollo de las entidades paraestatales del sector correspondiente; así como planear, 
coordinar, vigilar y evaluar su operación y resultados, de conformidad con las asignaciones 
sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidas y autorizadas; 
 

37. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que sean solicitados 
de las actividades realizadas por el órgano  administrativo  a  su cargo, con el objetivo de hacer 
del conocimiento sobre las labores ejercidas en la dependencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
38. Promover y facilitar actividades deportivas, recreativas y culturales entre el personal que se 

encuentre bajo su mando, con el objetivo  de fomentar e impulsar el acondicionamiento físico, 
deportivo y cultural, coadyuvando a su estabilidad física y mental. 
 

39. Certificar, previa confrontación o cotejo con su original o matriz, los documentos o instrumentos 
específicos que existan en sus archivos, conforme a sus funciones legales y reglamentarias. Al 
efecto, la certificación podrá efectuarse mediante sello u holograma oficiales. De conformidad 
con los artículos 71, 75 y 110 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado, 
tratándose de documentos ofrecidos como pruebas en los medios de impugnación o juicios, 
expedidos por autoridades distintas a Institución a su cargo y de los que sólo existan copias 
certificadas en los archivos  de  ésta,  únicamente  procederá  expedir  constancia  de  la  
existencia  de dichas copias certificadas en los archivos o expedientes de la Institución de la que 
es titular. En ningún caso procederá el envío y certificación de expedientes administrativos en 
forma genérica o global; a fin de extender los documentos necesarios que se requieran por 
autoridades judiciales y administrativas. 
 

40. Integrar la información necesaria para las comparecencias del Secretario/a ante el  Congreso del 
Estado y para el informe anual de Gobierno; y 
 

41. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subsecretario/a de Prevención y 

Participación Ciudadana 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 
 

3. Los/las Titulares de los diferentes Órganos de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 

 
2. Transmitir instrucciones, solicitar 

información y coordinar actividades. 
 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Tratar todo lo relacionado con las 
actividades propias de la Dirección General 
a su cargo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Auxiliar Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Director/a General de Prevención y Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Director/a General de 
Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de proporcionar  apoyo en las actividades básicas 
del área tales como procesamiento, archivo, trámite y entrega de documentación que se generan 
durante el proceso administrativo del área en la que se encuentra adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN 

SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN Y 
REINSERCIÓN SOCIAL

 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Contribuir al logro de los procesos administrativos del área a la cual está adscrito con el fin de 
garantizar su cumplimiento. 

 

2. Ejecutar actividades derivadas de procedimientos administrativos previamente establecidos con 
el fin de darles la atención correspondiente. 

 

3. Auxiliar en la elaboración y edición de oficios e informes, así como en la revisión de documentos  
y actas que se generan en el área de trabajo para su atención. 

 

4. Colaborar en la integración de los expedientes necesarios relativos a las actividades en que 
participe con el fin de darles cumplimiento. 

 

5. Capturar la información que se recibe diariamente; y de igual modo organizar y mantener 
actualizado el archivo de su área. 

 

6. Elaborar un informe final de los resultados alcanzados en la elaboración de proyectos, programas 
y tareas, y verificar que estos se apeguen a los objetivos planteados. 

 

7. Auxiliar en los servicios de validar, ordenar y clasificar la documentación recibida por las 
diferentes áreas o usuarios para su atención correspondiente.  

 

8. Archivar los documentos necesarios como respaldo de cualquier información y documentación, 
tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo a la normativa establecida. 

 

9. Clasificar la correspondencia que se  recibe, tanto interna como externa para su atención 
correspondiente. 

 

10. Entregar la correspondencia a las oficinas gubernamentales, servidores públicos, a instancias de 
la iniciativa privada y/o cualquier tipo de organización.  

 

11. Ejecutar tareas  y actividades de carácter administrativo, para que los procesos que son 
responsabilidad del área de su adscripción, operen bajo los lineamientos  de control emitidos  por 
los órganos correspondientes. 

 

12. Auxiliar en la captura de información en sistemas, programas o módulos informáticos que 
tengan que ver con las actividades encomendadas al área. 

 

13. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas y Auxiliares Administrativos. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Subdirector/a de Reinserción Social 

Jefe/a inmediato/a: Director/a General de Prevención y Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Auxiliar Administrativo 

Jefe/a de Departamento de Psicología 

Jefe/a de Departamento Educativo 

Jefe/a de Departamento de Fomento Deportivo 

Jefe/a de Departamento de Servicios Médicos 

Jefe/a de Departamento de Trabajo y Capacitación a Internos 

Jefe/a de Departamento de Trabajo Social y Sociología 

Jefe/a de Departamento de Criminología 

Jefe/a de Departamento de Psiquiatría 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a General de 
Prevención y Reinserción Social, previo acuerdo con el/la Subsecretario/a 
de Prevención y Participación Ciudadana. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar, gestionar y administrar los 17 
Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva en el Estado, coadyuvando a la reinserción 
de las personas privadas de su libertad que hayan recibido algún beneficio de la libertad anticipada, 
a través de programas implementados por los departamentos: Educativo, Psicológico, Médico, 
Criminológico, de Trabajo Social, Fomento Deportivo y de Trabajo y Capacitación, así como de la 
oficina de Psiquiatría, con el propósito de reinsertar y resocializar a las personas privadas de su 
libertad, la familia y a la sociedad.  

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN Y 
REINSERCIÓN SOCIAL

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA
PENITENCIARIA

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN A

INTERNOS
 

 
DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL
Y SOCIOLOGÍA

 

 
DEPARTAMENTO 

EDUCATIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 

 
DIRECCIONES DE LOS 
CE.RE.SOS. Y MÓDULO 

DE PRISIÓN PREVENTIVA
 

DEPARTAMENTO DE 
PSIQUIATRÍA
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Establecer por acuerdo del/de la Director/a General, los criterios para regular las actividades de 

trabajo y capacitación, educación, asistenciales,  criminológicas, deportivas y de salud de los 
Centros Penitenciarios del Estado, a fin de vigilar el cumplimiento de las políticas, normas 
técnicas y operativas de las actividades en los mismos. 
 

2. Planear y proyectar todas y cada una de las actividades tendientes a la Reinserción Social de las 
personas privadas de su libertad, a través de los ejes de trabajo, capacitación, educación, salud y 
deporte, con el propósito de vigilar que dichos departamentos elaboren los programas anuales 
para una óptima Reinserción Social de los sentenciados, con base en el respeto de los Derechos 
Humanos. 
 

3. Organizar, controlar, evaluar y supervisar el funcionamiento de los programas educativos, de 
capacitación y trabajo, criminológico, social, de salud, deportivos, psicológicos y psiquiátricos 
encaminados al trato y el tratamiento de las personas privadas de su libertad en sus diferentes 
momentos, con la finalidad de supervisar que se apliquen los programas elaborados en las 
diferentes etapas de tratamiento para las  personas privadas de su libertad. 
 

4. Establecer los canales de comunicación adecuados entre las diferentes áreas, para la aplicación 
de las medidas en materia de Reinserción Social. 
 

5. Analizar y aprobar que los departamentos de la Subdirección elaboren y actualicen los 
programas de las diferentes áreas, con el propósito de controlar las actividades proyectadas en 
el  programa integral de reinserción social. 
 

6. Gestionar acuerdos de colaboración con instituciones y dependencias gubernamentales y no 
gubernamentales del sector educativo, de salud, deportivo y capacitación para el trabajo, para 
dar cumplimiento con las actividades de Reinserción Social, con el fin de mantener un contacto 
permanente con las dependencias o instancias que coadyuven a la Reinserción Social.  
 

7. Supervisar la aplicación del régimen progresivo técnico para de las personas privadas de su 
libertad de los Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, con el objetivo de 
vigilar que se cumpla las actividades programadas. 
 

8. Supervisar y vigilar por medio de los reportes que entregan cada uno de los departamentos de la 
Subdirección que se dé cumplimiento a los programas de tratamiento integral de las personas 
privadas de su libertad con apego estricto a la normatividad vigente. 
 

9. Desarrollar y supervisar la aplicación del estudio, diagnóstico y tratamiento de la población 
penitenciaria a través de las áreas técnicas, a fin de vigilar que a las personas privadas de su 
libertad se les realice el estudio y diagnóstico para recibir el tratamiento adecuado.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
10. Verificar a través del Departamento de Criminología, que se elaboren estudios clínico 

criminológicos de cada uno de las personas privadas de su libertad de los Centros de Reinserción 
Social del Estado, con el propósito de conocer y mantener un control en los perfiles de la 
población penitenciaria para evitar y disminuir la reincidencia delictiva. 
 

11. Vigilar, supervisar y gestionar la atención médica, psicológica y psiquiátrica que se le otorga a la 
población penitenciaria, con el objeto de que las personas privadas de su libertad que así lo 
requieran reciban el tratamiento psicológico o psiquiátrico necesario, a través del Departamento 
de Psicología.  
 

12. Supervisar mediante el Departamento de Trabajo y Capacitación a Internos que se promueva, 
coordine y supervise el trabajo penitenciario remunerado a la población penitenciaria, a través 
del fomento de talleres, micro industrias, maquilas, etc., con el apoyo del sector público y 
privado, con el  propósito de que las personas privadas de su libertad reciban la remuneración 
económica que les corresponda según la actividad laboral realizada. 
 

13. Promover y autorizar cursos de capacitación y actualización para el personal técnico de la 
Subdirección de Reinserción  Social y de los Centros Penitenciarios, a fin de coadyuvar a la 
Reinserción Social de las personas privadas de su libertad.  
 

14. Llevar a cabo convenios y acuerdos de colaboración con las instituciones educativas públicas y 
privadas del país, con la finalidad de brindar y certificar los estudios que se imparten al interior 
de los Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventivo en sus diferentes niveles 
académicos. 
 

15. Establecer convenios, acuerdos interinstitucionales y acciones con el sector gubernamental, 
privado y social, que coadyuven a la promoción de programas y actividades culturales y 
religiosos. 
 

16. Supervisar que los diferentes departamentos de la Subdirección lleven a cabo los reportes 
semanales y mensuales de las actividades que se realizan en los Centros Penitenciarios y el 
Módulo de Prisión Preventiva en materia de Reinserción Social, para informar los resultados y 
avances de los mismos a la Dirección General. 
 

17. Autorizar que los diferentes departamentos gestionen donaciones, previa acuerdo con su jefe/a 
inmediato/a, con las instituciones que sean necesario, con el objetivo de apoyar a las personas 
privadas de su libertad en situación vulnerable. 
 

18. Llevar a cabo visitas de supervisión a los 17 Centros de Reinserción Social del Estado, con el 
propósito de verificar el cumplimiento oportuno y eficiente de las actividades en materia de 
Reinserción Social. 
 

19. Gestionar ante la Dirección General, la adquisición de pruebas, test y demás instrumentos de 
diagnóstico, clasificación y demás materiales de trabajo para los departamentos de la 
Subdirección, cuando sea necesario para la implementación de los programas. 
 

20. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Titular del Centro de Trabajo. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 

4. Los/as Jefes/as de las diferentes áreas de los 
17 Centros de Reinserción Social y el Módulo 
de Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir y cumplir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

4. Supervisar y coordinar las actividades, y 
programas concernientes a la reinserción 
social, así como transmitir instrucciones, 
solicitar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales. 

 
 

2. Los Organismos no gubernamentales. 
 
 

 

1. Desarrollar actividades propias de la 
Subdirección, así como aquellas 
encomendadas con la Dirección General. 
 

2. Desarrollar actividades propias de la 
Subdirección, asi como aquellas 
encomendadas con la Dirección General. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Auxiliar Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de proporcionar  apoyo en las actividades básicas 
del área tales como procesamiento, archivo, trámite y entrega de documentación que se generan 
durante el proceso administrativo del área en la que se encuentra adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL

 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Contribuir al logro de los procesos administrativos del área a la cual está adscrito con el fin de 
garantizar su cumplimiento. 

 

2. Ejecutar actividades derivadas de procedimientos administrativos previamente establecidos con 
el fin de darles la atención correspondiente. 

 

3. Auxiliar en la elaboración y edición de oficios e informes, así como en la revisión de documentos  
y actas que se generan en el área de trabajo para su atención. 

 

4. Colaborar en la integración de los expedientes necesarios relativos a las actividades en que 
participe con el fin de darles cumplimiento. 

 

5. Capturar la información que se recibe diariamente; y de igual modo organizar y mantener 
actualizado el archivo de su área. 

 

6. Elaborar un informe final de los resultados alcanzados en la elaboración de proyectos, programas 
y tareas, y verificar que estos se apeguen a los objetivos planteados. 

 

7. Auxiliar en los servicios de validar, ordenar y clasificar la documentación recibida por las 
diferentes áreas o usuarios para su atención correspondiente.  

 

8. Archivar los documentos necesarios como respaldo de cualquier información y documentación, 
tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo a la normativa establecida. 

 

9. Clasificar la correspondencia que se  recibe, tanto interna como externa para su atención 
correspondiente. 

 

10. Entregar la correspondencia a las oficinas gubernamentales, servidores públicos, a instancias de 
la iniciativa privada y/o cualquier tipo de organización.  

 

11. Ejecutar tareas  y actividades de carácter administrativo, para que los procesos que son 
responsabilidad del área de su adscripción, operen bajo los lineamientos  de control emitidos  por 
los órganos correspondientes. 

 

12. Auxiliar en la captura de información en sistemas, programas o módulos informáticos que 
tengan que ver con las actividades encomendadas al área. 

 

13. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas y Auxiliares Administrativos. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Psicología 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este ´puesto es responsable de dar seguimiento a los programas psicológicos 
establecidos por la Subdirección de Reinserción Social, en coordinación con los 17 Centros 
Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, para coadyuvar a la Reinserción Social de las 
personas privadas de su libertad. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN A

INTERNOS
 

 
DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL
Y SOCIOLOGÍA

 

 
DEPARTAMENTO 

EDUCATIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 

DEPARTAMENTO DE 
PSIQUIATRÍA

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Diseñar programas tendientes a mejorar las condiciones psicológicas de las personas privadas 

de la libertad, con el propósito de que la reinserción a la vida social y productiva se lleve a cabo 
mediante un cambio de actitud mental que fortalezca su equilibrio emocional. 
 

2. Supervisar el desarrollo de los programas de salud mental en los Centros de reinserción Social, 
con el fin de que su aplicación se lleve a cabo conforme a los métodos y técnicas establecidos.  
 

3. Vigilar y dar seguimiento al desarrollo de los programas de salud mental en los Centros de 
Reinserción Social,  con la finalidad de conocer el comportamiento de las personas privadas de la 
libertad, así como su evolución.  
 

4. Evaluar la efectividad de los programas de salud mental, aplicados en los Centros de Reinserción 
social del Estado, con el objeto de obtener información que permita medir el grado de beneficio 
o las causas de su inconsistencia para las personas privadas de la libertad.  
 

5. Supervisar que las personas privadas de su libertad con padecimientos y/o patología mental y 
psiquiátricos, en reclusión reciban, tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico, con el fin de  
coadyuvar a su reinserción a la sociedad.  
 

6. Solicitar a los Centros de Reinserción Social del Estado toda la información sobre los/as 
pacientes mentales y psiquiátricos, con el propósito de integrar expedientes respectivos y llevar 
un control del tratamiento a desarrollar.  
 

7. Supervisar la canalización de las personas privadas de la libertad que son enfermas mentales y 
psiquiátricas a hospitales externos, con la finalidad de que reciban un tratamiento adecuado a 
sus necesidades.  
 

8. Realizar visitas a los Centros de Reinserción Social, con el objeto de verificar la implementación 
de las actividades planteadas en el programa integral de reinserción social. 
 

9. Elaborar informe periódico de las actividades realizadas, con el propósito de mantener informado 
a su jefe/a inmediato/a. 
 

10. Solicitar a las áreas psicológicas de los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión 
Preventiva, informes semanales de las actividades y programas implementados con la población 
penitenciaria, con la finalidad de evaluar la efectividad de los programas.  
 

11. Supervisar y coordinar la aplicación de evaluaciones psicométricas a la población penitenciaria 
de los Centros, con el propósito de conocer su evolución en la personalidad y si mantiene algún 
rasgo patológico que pueda desencadenar conductas violentas y/o agresivas que pongan en 
riesgo la integridad de las personas privadas de su libertad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
12. Verificar que en los Centros de Reinserción del Estado, se lleve a cabo la correcta integración de 

expedientes de las personas privadas de la libertad a los programas de estudios 
correspondientes, con la finalidad de evitar que algunos de los interesados/as queden fuera de 
dichos proyectos.  
 

13. Actualizar los convenios de colaboración con los diferentes organismos gubernamentales y no 
gubernamentales para la adecuada vinculación institucional y apoyar a la reinserción social de 
las personas privadas de la libertad. 
 

14. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 

4. Los/as Jefes/as de las diferentes áreas de los 
17 Centros de Reinserción Social y el Módulo 
de Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Atender instrucciones, solicitar información 
y coordinar actividades. 
 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

4. Intercambiar información, supervisar y 
coordinar actividades del programa 
operativo anual. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales, municipales  y asociaciones civiles. 

 
 

 

1. Desarrollar actividades propias de la 
Subdirección,. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Psicología 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Psicología, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Reinserción Social 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA
 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento Educativo 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar todas las áreas educativas de los 17 
Centros penitenciarios, para vigilar que se lleven a cabo todas las actividades educativas de acuerdo 
al programa establecido, con la finalidad de incrementar el nivel académico de las personas privadas 
de su libertad desde su alfabetización hasta Educación Superior. Gestionar que al interior de los 
Centros de Reinserción se promuevan actividades cívicas, culturales, religiosas y recreativas. 
Coadyuvar con las diferentes instituciones educativas con las que tiene convenios la Dirección 
General, en el cumplimiento de los mismos en beneficio de las personas privadas de La libertad.  

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN A

INTERNOS
 

 
DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL
Y SOCIOLOGÍA

 

 
DEPARTAMENTO 

EDUCATIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 

DEPARTAMENTO DE 
PSIQUIATRÍA

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Vigilar que las diferentes instituciones de educación cumplan con los convenios establecidos en 

beneficio de las personas privadas de su libertad, a fin de que al culminar el nivel educativo, 
reciban en tiempo y forma el documento que acredite sus estudios. 
 

2. Planear las actividades a realizar en el Programa Integral de Reinserción Social, con el propósito 
de organizar las diferentes acciones recreativas, culturales, cívicas, religiosas y educativas, para 
que se cumplan en tiempo y forma. 
 

3. Supervisar las áreas educativas de los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión 
Preventiva a fin de verificar el funcionamiento y cumplimiento de las actividades que realizan.  
 

4. Supervisar la calendarización y promover la ejecución de las actividades cívicas, culturales, 
educativas, religiosas y recreativas dentro de los Centros penitenciarios, con el propósito de 
coadyuvar a la reinserción de las personas privadas de su libertad mediante actividades que 
permitan el trabajo en conjunto.  
 

5. Vigilar la adecuada integración de los expedientes educativos de las personas privadas de su 
libertad para que éstos sean canalizados adecuadamente a los diferentes niveles educativos, 
con el fin de  fomentar la continuidad de sus estudios.  
 

6. Instrumentar programas para el mantenimiento de las bibliotecas en los Centros penitenciarios, 
con la finalidad de organizar tareas de conservación y mejora de las instalaciones educativas de 
los Centros Penitenciarios.  
 

7. Programar y coordinar la aplicación de censos o encuestas que permitan conocer el nivel 
educativo de las personas privadas de su libertad con el fin de evaluar los resultados,  para 
tomar las medidas pertinentes encaminadas al cumplimiento de las metas previstas en el 
programa integral de reinserción social. 
 

8. Promover campañas estatales de alfabetización y educación básica en los Centros 
penitenciarios, con el fin de erradicar el analfabetismo y cumplir con las actividades 
programadas que les permitan la continuidad de sus estudios.  
 

9. Efectuar campañas educativas en los niveles medio superior y superior con el objetivo de 
motivar a las personas privadas de la libertad a inscribirse en el nivel educativo que le 
corresponda y continuar con su formación académica. 
 

10. Elaborar un informe semanal de las actividades realizadas, con el objeto de llevar un control en 
el avance de las mismas.  
 

11. Elaborar y actualizar formatos, para la recopilación, emisión y rendición de informes semanales y 
mensuales requeridos.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
12. Capacitar al personal de área educativa sobre las acciones a realizar con base a lo establecido en 

el programa integral de reinserción social. 
 

13. Coordinar y supervisar las valoraciones educativas de las personas privadas de la libertad en los 
17 centros penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, a fin de conocer su historial escolar, 
desempeño, aptitudes y actitudes de para ser integrado en las actividades que brinda el 
departamento educativo de los mismos.  
 

14. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 

4. Con los/as jefes/as de las diferentes áreas de 
los 17 Centros penitenciarios y el Módulo de 
Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

4. Intercambiar información, supervisar y 
coordinar actividades del programa integral 
de reinserción social. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 
1. Las Dependencias y entidades federales, 

estatales y municipales. 
 

2. Los Organismos no Gubernamentales. 
 
 

 
1. Desarrollar actividades propias de la 

Subdirección,. 
 

2. Gestión de apoyos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento Educativo 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento 
Educativo, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO 

EDUCATIVO
 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Fomento Deportivo 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de gestionar, proyectar y coordinar actividades en 
materia de Fomento Deportivo en los 17 Centros de Reinserción Social del Estado y el Módulo de 
Prisión Preventiva, actividades y programas deportivos que coadyuven en el proceso de Reinserción 
Social de las personas privadas de su libertad. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 
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DEPARTAMENTO DE 

CRIMINOLOGÍA
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DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 
DEPARTAMENTO DE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Realizar los programas de actividades establecidas el programa integral de reinserción social en 

materia de Fomento Deportivo para ser aplicado en los 17 Centros penitenciarios y el Módulo de 
Prisión Preventiva. 
 

2. Elaborar programas deportivos que involucren a las personas privadas de su libertad con 
capacidades diferentes, con la finalidad de bridarles atención personalizada para su mejor 
desempeño funcional. 
 

3. Supervisar que las áreas de Fomento Deportivo cumplan los reglamentos de las distintas 
disciplinas y técnicas deportivas que se imparten en los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo 
de Prisión Preventiva en el Estado, con la finalidad de que se cumplan los programas 
establecidos en el programa Integral de Reinserción Social 
 

4. Planear actividades deportivas, recreativas, campeonatos internos, etc., para llevar a cabo con 
las personas privadas de su libertad en los Centros de Reinserción Social del Estado,  vigilando 
que se lleven a cabo dichas actividades.  
 

5. Promover cursos, conferencias clínicas y eventos relacionados con los deportes que se 
practiquen en los Centros Penitenciarios del Estado y el Módulo de Prisión Preventiva, con el 
propósito de que las personas privadas de la libertad adquieran destrezas y habilidades del 
deporte en particular.  
 

6. Llevar el control semanal de la población de los Centros de Reinserción del Estado, que se 
encuentra inmersa en las actividades deportivas, con el objeto de llevar las estadísticas de 
actividades físicas relacionadas con el deporte. 
 

7. Realizar informe mensual, de acuerdo a lo reportado por los Centros Penitenciarios del Estado, 
de las actividades que realizan las personas privadas de su libertad en el ámbito deportivo y con 
ello informar al/a la Jefe/a inmediato/a de las actividades realizadas. 
 

8. Supervisar que las áreas de Fomento Deportivo de los 17 centros penitenciarios y el Módulo de 
Prisión Preventiva mantengan estrecha comunicación con las demás áreas técnicas, con la 
finalidad de contar con una detección oportuna de aptitudes tanto físicas como mentales que 
contribuyan a que éstos sean canalizados adecuadamente  a actividades deportivas. 
 

9. Supervisar y evaluar las actividades que llevan a cabo las áreas de Fomento Deportivo de los 
Centros de Reinserción Social del Estado, con el fin de que el programa Integral de Reinserción 
Social, cumpla con ello y se le proporcione una adecuada atención al/a la interno/a. 
 

10. Supervisar las actividades del personal a su cargo con el propósito de verificar el correcto 
desarrollo de las actividades encomendadas.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
11. Solicitar cuando sea necesario, ante el/la Subdirector/a de Reinserción Social, la gestión de  

materiales que ayuden a mejorar el trabajo de las áreas de Fomento Deportivo en los Centros de 
Reinserción del Estado y el Módulo de Prisión Preventiva, con la finalidad de que se cumplan con 
las actividades programadas. 
 

12. Gestionar apoyos con las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, con la finalidad 
de llevar eventos deportivos a los 17 centros penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva. 
 

13. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 

3. Los/as jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 
 

4. Los/as Jefes/as de  las diferentes áreas de los 
17 Centros de Reinserción Social y el Módulo 
de Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 
 

4. Intercambiar información, supervisar y 
coordinar actividades del programa 
operativo anual. 
 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales. 

 

2. Los Organismos no Gubernamentales. 

 

1. Desarrollar actividades propias de la 
Subdirección,. 

 

2. Gestión de apoyos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Fomento Deportivo 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Fomento Deportivo, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO
 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Auxiliar Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Fomento Deportivo 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Fomento Deportivo, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de proporcionar  apoyo en las actividades básicas 
del área tales como procesamiento, archivo, trámite y entrega de documentación que se generan 
durante el proceso administrativo del área en la que se encuentra adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO

 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Contribuir al logro de los procesos administrativos del área a la cual está adscrito con el fin de 
garantizar su cumplimiento. 

 

2. Ejecutar actividades derivadas de procedimientos administrativos previamente establecidos con 
el fin de darles la atención correspondiente. 

 

3. Auxiliar en la elaboración y edición de oficios e informes, así como en la revisión de documentos  
y actas que se generan en el área de trabajo para su atención. 

 

4. Colaborar en la integración de los expedientes necesarios relativos a las actividades en que 
participe con el fin de darles cumplimiento. 

 

5. Capturar la información que se recibe diariamente; y de igual modo organizar y mantener 
actualizado el archivo de su área. 

 

6. Elaborar un informe final de los resultados alcanzados en la elaboración de proyectos, programas 
y tareas, y verificar que estos se apeguen a los objetivos planteados. 

 

7. Auxiliar en los servicios de validar, ordenar y clasificar la documentación recibida por las 
diferentes áreas o usuarios para su atención correspondiente.  

 

8. Archivar los documentos necesarios como respaldo de cualquier información y documentación, 
tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo a la normativa establecida. 

 

9. Clasificar la correspondencia que se  recibe, tanto interna como externa para su atención 
correspondiente. 

 

10. Entregar la correspondencia a las oficinas gubernamentales, servidores públicos, a instancias de 
la iniciativa privada y/o cualquier tipo de organización.  

 

11. Ejecutar tareas  y actividades de carácter administrativo, para que los procesos que son 
responsabilidad del área de su adscripción, operen bajo los lineamientos  de control emitidos  por 
los órganos correspondientes. 

 

12. Auxiliar en la captura de información en sistemas, programas o módulos informáticos que 
tengan que ver con las actividades encomendadas al área. 

 

13. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas y Auxiliares Administrativos. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Servicios Médicos 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar todos los Servicios Médicos en los 17 
Centros de Reinserción Social  del Estado y el Módulo de Prisión Preventiva, vigilando que se lleven 
a cabo todas las actividades de asistencia médica de acuerdo al programa establecido; así mismo, 
organizar y dirigir acciones encaminadas a proporcionar a los Centros Penitenciarios los recursos 
médicos para el desarrollo de sus funciones en atención a la salud de las personas privadas de su 
libertad, apegándose a los lineamientos y disposiciones aplicables. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN A

INTERNOS
 

 
DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL
Y SOCIOLOGÍA

 

 
DEPARTAMENTO 

EDUCATIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 

DEPARTAMENTO DE 
PSIQUIATRÍA

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Coordinar todas Servicios Médicos en los 17 Centros de Reinserción Social  del Estado y el 

Módulo de Prisión Preventiva, vigilando que se lleven a cabo todas las actividades de asistencia 
médica de acuerdo al programa establecido; en atención a la salud de las personas en privativa 
de libertad, apegándose a los lineamientos y disposiciones aplicables.   
 

2. Supervisar las acciones en materia de medicina preventiva se lleven a cabo en todos los centros 
penitenciarios, con el objetivo de crear conciencia de lo importante que es el cuidado de la salud 
y disminuir así el índice de morbilidad registrada en los centros. 
 

3. Cuidar que todo paciente que requiera atención médica hospitalaria de segundo o tercer nivel 
sea canalizado oportunamente. 
 

4. Proponer a las autoridades correspondientes la renovación de convenios y la creación de 
acuerdos con diferentes instancias gubernamentales y no gubernamentales para obtener 
recursos en beneficio de la salud de la persona privada de la libertad. 
 

5. Solicitar a los servicios médicos de los 17 centros penitenciarios y el Módulo de Prisión 
Preventiva, listado de necesidades, desde recurso humano, de infraestructura, medicamentos y 
material de curación; con la finalidad de tener conocimiento de las carencias y gestionar los 
recursos ante las instancias correspondientes.  
 

6. Solicitar reportes e informes (semanales, censos de pacientes y fotográficos) a los responsables 
de las áreas médicas de los centros o a la autoridad a cargo con la finalidad de mantener 
actualizada la base de datos central y conocer los incidentes que ocurren en materia de salud. 
 

7. Realizar reportes con la información recibida de los 17 centros penitenciarios y el Módulo de 
Prisión Preventiva, con el fin de tener un panorama global de la salud de las personas privadas 
de su libertad y mantener informado a su Jefe/a inmediato/a. 
 

8. Realizar visitas de supervisión a los servicios médicos de los centros penitenciarios, con la 
finalidad de cumplir con las metas establecidas en el programa integral de reinserción social. 
 

9. Supervisar las actividades del personal a su cargo con el propósito de verificar el correcto 
desarrollo de las actividades encomendadas, así como la debida integración del expediente 
clínico de las personas en privativa de libertad en los 17 centros penitenciarios y el Módulo de 
Prisión Preventiva. 
 

10. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 

4. Los/as Jefes/as de las diferentes áreas de los 
17 Centros de Reinserción Social y el Módulo 
de Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

4. Intercambiar información, supervisar y 
coordinar actividades del programa integral 
de reinserción social. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales. 

 

2. Los Organismos no Gubernamentales. 

 
 

 

1. Desarrollar actividades propias de la 
Subdirección. 

 

2. Gestión de apoyos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Servicios Médicos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Servicios Médicos, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Trabajo y Capacitación a Internos 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de gestionar, proyectar y coordinar acciones en 
materia de trabajo y capacitación internos para la labor que se realiza dentro de los 17 Centros de 
Reinserción Social y el Módulo de Prisión Preventiva del Estado, así como generar el desarrollo de 
proyectos productivos para que de las personas privadas de su libertad de los  Centros reciban 
capacitación técnica laboral, la cual coadyuve en el proceso de Reinserción Social. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN A

INTERNOS
 

 
DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL
Y SOCIOLOGÍA

 

 
DEPARTAMENTO 

EDUCATIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 

DEPARTAMENTO DE 
PSIQUIATRÍA

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Ofertar el trabajo institucional con dependencias gubernamentales y no gubernamentales, 

privadas o asistenciales en materia de capacitación para el trabajo, con la finalidad de obtener 
un mayor beneficio para la población penitenciaria y sus familiares, contribuyendo a su 
reinserción social. 
 

2. Llevar el control semanal de la población laboralmente activa, en capacitación y de servicios de 
los Centros penitenciarios, con el propósito de obtener en números reales los cursos y talleres 
otorgados de acuerdo a las actividades programadas en el Programa Integral de Reinserción 
Social. 
 

3. Concentrar en base de datos las entrevistas laborales de las personas privadas de su libertad a 
procesados/as y sentenciados/as de los 17 Centros Penitenciarios y Módulo de Prisión 
Preventiva,  con  información  actualizada para la correcta integración del expediente. 
 

4. Realizar un informe mensual de las actividades que realizan las personas privadas de su libertad 
en los rubros de artesanías y servicios, con evidencia fotográfica anexas en sus actividades, con 
el fin de informar oportunamente a la Subdirección de Reinserción Social. 
 

5. Gestionar y supervisar la comercialización  del trabajo artesanal de las personas privadas de su 
libertad de los Centros penitenciarios, en ferias regionales o stand autorizados, con el fin de que 
obtengan ingresos para la contribución de la economía familiar. 
 

6. Supervisar y evaluar las actividades que llevan a cabo las áreas de Trabajo y Capacitación de los 
Centros de Reinserción Social del Estado, por lo menos dos veces al año, con el fin de detectar 
necesidades propias del área e informar al/a la Subdirector/a de Reinserción Social. 
 

7. Promover la instalación de talleres de trabajo o micro industria en los Centros penitenciarios, 
tales como maquiladoras, carpinterías etc., con la firma de convenios con el propósito de 
contribuir a la reinserción social del/de la interno/a. 
 

8. Solicitar cuando sea necesario, ante el/la Subdirector/a de Reinserción Social, la gestión de  
materiales que ayuden a mejorar el trabajo de las áreas de Trabajo y Capacitación en los Centros 
de Reinserción del Estado, con la finalidad de cumplir  en tiempo y forma con las actividades 
programadas en el Programa Integral de Reinserción Social. 
 

9. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 

4. Los/as Jefes/as de las diferentes áreas de los 
17 Centros de Reinserción Social y el Módulo 
de Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

4. Intercambiar información, supervisar y 
coordinar actividades del programa 
operativo anual. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales. 

 

2. Los Organismos no Gubernamentales. 

 

 

1. Desarrollar actividades propias de la 
Subdirección,. 

 

2. Gestión de apoyos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Trabajo y Capacitación a Internos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Trabajo y Capacitación a Internos, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN A

INTERNOS
 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Trabajo Social y Sociología 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar a todas las áreas de Trabajo Social de 
los 17 Centros de Reinserción Social del Estado y el Módulo de Prisión Preventiva, para elaborar, 
organizar, supervisar y actualizar los programas sociales y de asistencia, considerando los principios 
básicos del tratamiento técnico progresivo individual para la reinserción de las personas privadas de 
su libertad procesados/as y sentenciados/as. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Diseñar, adecuar y Actualizar los diferentes programas de tratamiento en el área de Trabajo 

Social que se implementarán en los 17 Centros penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, 
con el propósito de cumplir con las actividades del programa integral de reinserción social, que 
contribuyan a la reinserción de las personas en privativa de libertad. 
 

2. Supervisar que se realicen los trámites de toda la documentación de las personas privadas de su 
libertad en caso de fallecimiento, con el propósito de asegurar que se lleven a cabo en tiempo y 
forma en los 17 centros penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva. 
 

3. Coordinar la canalización de hijos/as de las personas privadas de su libertad con sus familiares, 
con apoyos del DIF Estatal para su canalización a instituciones de asistencia social, (cuando no 
tengan ningún familiar que se haga cargo de ellos), a fin de proporcionar condiciones dignas 
para la atención de los mismos. 
 

4. Coordinar que se tramiten  en los 17 centros penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva 
asentamientos  de  hijos/as  de  personas privadas de la libertad, con  el  objeto  de  canalizar 
ante las oficialías municipales del Registro Civil.  
 

5. Supervisar que las áreas de Trabajo Social tengan actualizada la base de datos que contengan la 
información de grupos en situación vulnerable así como los datos de los familiares de las 
personas en privativa de libertad, con el objeto de poderlos localizar cuando así se requiera y en 
especial, para gestionar apoyos ante otras instituciones que contribuyan a mejorar su calidad de 
vida. 
 

6. Gestionar apoyos a través de la vinculación interinstitucional para favorecer la reinserción social 
de las personas privadas de su libertad y sus familias. 
 

7. Realizar un reporte semanal y mensual de las actividades realizadas a su jefe/a inmediato/a, con 
el objetivo de mantener informada a la superioridad periódicamente.  
 

8. Diseñar y programar las actividades a realizar en coordinación con los demás departamentos de 
la Subdirección para el Programa Basado en Resultados del departamento de Trabajo Social para 
los 17 centros penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, con la finalidad de brindar una 
óptima atención a los/as sentenciados/as y así contribuir a su reinserción social. 
 

9. Coordinar con las instituciones necesarias la gestión de reducción o condonación de pago de 
trámites que requieran las personas privadas de su libertad, cuando sean solicitados por escrito 
a la Subdirección con el fin de facilitar el acceso a servicios proporcionados por instituciones 
externas. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
10. Coordinar y Supervisar las canalizaciones a consultas, estudios y hospitalización de las mujeres 

embarazadas, a las personas privadas de su libertad con enfermedades crónicas tales como; 
Cáncer, VIH, entre otras, así como de los/as niños/as que viven en los 17 Centros Penitenciarios 
en el Estado con sus madres, a fin de garantizar su acceso a servicios de salud proporcionados 
por instituciones externas. 
 

11. Efectuar supervisiones a las áreas de Trabajo Social de los Centros Penitenciarios y el Módulo de 
Prisión Preventiva en el Estado con el objetivo de evaluar el cumplimiento del Programa Integral 
de Reinserción Social.  
 

12. Verificar y comunicar las necesidades de las áreas de Trabajo Social de los 17 Centros 
Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva al/a la Subdirector/a con el fin de proponer 
estrategias para solventarlas. 
 

13. Gestionar donaciones, previo acuerdo con su jefe/a inmediato/a, con las instituciones que sea 
necesario, con el objetivo de apoyar a los sentenciados en situación vulnerable. 
 

14. Efectuar la vinculación y gestionar con instituciones de asistencia social con el objetivo de 
facilitar el acceso a servicios que requiere la población penitenciara. 
 

15. Gestionar ante el Registro Civil Estatal o de otras instituciones de distintas entidades 
federativas, los documentos de identidad para la población penitenciaria con el fin de favorecer 
su inclusión a los niveles educativos impartidos en los centros penitenciarios. 
 

16. Coordinar y supervisar la realización de expedientes de trabajo social de los 17 centros 
penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva con el fin de registrar el seguimiento del 
tratamiento que llevan las personas en privativa de libertad. 
 

17. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 

4. Los/as Jefes/as de las diferentes áreas de los 
17 Centros de Reinserción Social y el Módulo 
de Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

4. Supervisar y coordinar actividades, y 
programas concernientes a la reinserción 
social, así como transmitir instrucciones, 
solicitar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales. 

 
2. Los Organismos no gubernamentales. 

 
 

 

1. Desarrollar actividades propias de la 
Subdirección,. 

 
2. Gestionar apoyos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Trabajo Social y Sociología 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Trabajo Social y Sociología, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL
Y SOCIOLOGÍA

 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Auxiliar Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Trabajo Social y Sociología 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Trabajo Social y Sociología, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de proporcionar  apoyo en las actividades básicas 
del área tales como procesamiento, archivo, trámite y entrega de documentación que se generan 
durante el proceso administrativo del área en la que se encuentra adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO SOCIAL Y 

SOCIOLOGÍA

 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Contribuir al logro de los procesos administrativos del área a la cual está adscrito con el fin de 
garantizar su cumplimiento. 

 

2. Ejecutar actividades derivadas de procedimientos administrativos previamente establecidos con 
el fin de darles la atención correspondiente. 

 

3. Auxiliar en la elaboración y edición de oficios e informes, así como en la revisión de documentos  
y actas que se generan en el área de trabajo para su atención. 

 

4. Colaborar en la integración de los expedientes necesarios relativos a las actividades en que 
participe con el fin de darles cumplimiento. 

 

5. Capturar la información que se recibe diariamente; y de igual modo organizar y mantener 
actualizado el archivo de su área. 

 

6. Elaborar un informe final de los resultados alcanzados en la elaboración de proyectos, programas 
y tareas, y verificar que estos se apeguen a los objetivos planteados. 

 

7. Auxiliar en los servicios de validar, ordenar y clasificar la documentación recibida por las 
diferentes áreas o usuarios para su atención correspondiente.  

 

8. Archivar los documentos necesarios como respaldo de cualquier información y documentación, 
tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo a la normativa establecida. 

 

9. Clasificar la correspondencia que se  recibe, tanto interna como externa para su atención 
correspondiente. 

 

10. Entregar la correspondencia a las oficinas gubernamentales, servidores públicos, a instancias de 
la iniciativa privada y/o cualquier tipo de organización.  

 

11. Ejecutar tareas  y actividades de carácter administrativo, para que los procesos que son 
responsabilidad del área de su adscripción, operen bajo los lineamientos  de control emitidos  por 
los órganos correspondientes. 

 

12. Auxiliar en la captura de información en sistemas, programas o módulos informáticos que 
tengan que ver con las actividades encomendadas al área. 

 

13. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

SRS/DTSyS/AuA-62/192 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas y Auxiliares Administrativos. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Criminología 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar las áreas de criminología de los 17 
Centros penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, vigilando que se lleven a cabo las 
actividades criminológicas de acuerdo al programa establecido, evitando la desadaptación de los/as 
procesados/as y coadyuvar con la reinserción social de los/as sentenciados/as, así como supervisar 
y evaluar que los estudios clínicos-criminológicos cumplan los criterios de crimino-diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento. Llevar a cabo los registros de incidencia con la finalidad de registrar los 
delitos con mayor registro y referente a  la reincidencia delictiva, es llevar la estadística de la 
diminución como resultado del tratamiento técnico individualizado implementado por el programa 
integral de reinserción social en los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva en 
el Estado. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 
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DEPARTAMENTO 
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CRIMINOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 

DEPARTAMENTO DE 
PSIQUIATRÍA

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Llevar a cabo un control de acuerdo a la normatividad de las actividades del departamento, así 

como de la información remitida de las áreas de criminología de los 17 Centros penitenciarios y 
el Módulo de Prisión Preventiva.   
 

2. Llevar el control de peligrosidad de las personas privadas de su libertad de los 17 Centros 
Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, con propósito de tener ubicados a aquellos 
individuos que revelan alta peligrosidad. 
 

3. Realizar los informes semanal y mensual de las actividades que se llevan a cabo en las áreas de 
Criminología de los Centros penitenciarios, con el objetivo de mantener informado a su jefe/a 
inmediato/a. 
 

4. Supervisar que se registren las evaluaciones Criminológicas a personas privadas de la libertad 
procesados/as y sentenciados/as en los Centros penitenciarios, con el propósito de que se 
cuenten con perfiles criminógenos de los mismos.  
 

5. Vigilar se lleve a cabo el registro de los cambios de reubicación al interior del centro por cambio 
de situación jurídica o de (traslados), con el objeto de llevar un control preciso de los 
movimientos de las personas privadas de la libertad o cuando cambia su situación jurídica de 
indiciado a procesado y de procesado a sentenciado y ejecutorias. 
 

6. Supervisar que el personal de las áreas de criminología de los 17 Centros Penitenciarios y el 
Módulo de Prisión Preventiva trabaje de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
institución, con el objeto de que se cumplan con las actividades y responsabilidades 
preestablecidas y que cumpla con el perfil profesional. 
 

7. Llevar a cabo supervisiones periódicas a las áreas de Criminología de los 17 Centros 
Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, con la finalidad de verificar que se estén 
llevado a cabo de manera eficaz las funciones del departamento, es decir la correcta 
clasificación o reclasificación de las personas en privativa de libertad en proceso de tratamiento. 
 

8. Diseñar, actualizar y adecuar programas tendientes al estudio de la conducta criminal con la 
finalidad de conocer los factores que intervienen en la misma y con ellos restablecer los 
tratamientos individualizados a la persona en privativa de libertad. 
 

9. Diseñar, actualizar y adecuar formatos clínico-criminológicos con el propósito de conocer el 
avance estancamiento del tratamiento técnico individualizado aplicado a la persona en privativa 
de la libertad. 
 

10. Capacitar a los/as encargados/as de las áreas criminológicas de los 17 Centros de Reinserción 
Social del Estado y el Módulo de Prisión Preventiva, con el propósito de que conozcan sobre 
temas concernientes al estudio criminal, así como en las funciones del área.  
 

11. Elaborar un Estudio mensual de Incidencia Delictiva Penitenciaria con el objeto de conocer los 
delitos que se convierten en mayor frecuencia en el Estado. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
12. Elaborar una Estadística mensual de Reincidencia con la finalidad de  conocer los delitos en 

mayor o menor reincidencia en el Estado. 
 

13. Elaborar una estadística anual sobre las personas privadas de su libertad que están por 
compurgar y en el siguiente año coordinarse con las demás áreas para obtener información del 
tratamiento recibido. 
 

14. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 

4. Los/as Jefes/as de las diferentes áreas de los 
17 Centros de Reinserción Social y el Módulo 
de Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

4. Intercambiar información, supervisar y 
coordinar actividades del programa 
operativo anual. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales. 

 
 

 

1. Desarrollar actividades propias de la 
Subdirección,. 

 

 

  

SRS/DC-67/192 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Criminología 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Criminología, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Psiquiatría 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Reinserción 
Social, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de supervisar, coordinar controlar y dar 
seguimiento a la atención psiquiátrica de las personas privadas de la libertad con alguna patología 
mental y psiquiátricos/as recluidos/as en los centros de reinserción social, en lo correspondiente a 
su tratamiento psiquiátrico y farmacológico. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN A

INTERNOS
 

 
DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL
Y SOCIOLOGÍA

 

 
DEPARTAMENTO 

EDUCATIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

FOMENTO DEPORTIVO
 

 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS

 

DEPARTAMENTO DE 
PSIQUIATRÍA

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Supervisar que las personas privadas de la libertad con alguna patología mental, reciban en 

reclusión el mejor tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico con el fin de mejorar la calidad 
de vida en reclusión. 
 

2. Solicitar a los Centros de Reinserción Social toda información sobre los/as pacientes mentales 
y/o psiquiátricos, con el propósito de integrar los expedientes respectivos y llevar un control del 
tratamiento a desarrollar. 
 

3. Mantener comunicación permanente con los Centros de Reinserción Social que tengan pacientes 
mentales y/o psiquiátricos, con el objeto de estar alerta de cualquier incidente que se suscite 
con ellos.  
 

4. Canalizar a las personas enfermos/as que son mentales y/o psiquiátricos a hospitales externos, 
con la finalidad de que reciban un tratamiento acorde a sus necesidades. 
 

5. Realizar las valoraciones de las personas privadas de la libertad con probable patología mental 
que tenga o sospeche el padecimiento, en cada uno de los centros de reinserción social.  
 

6. Supervisar y vigilar el tratamiento médico-farmacológico o psicológico que reciban las personas 
privadas de su libertad con padecimientos psiquiátricos, con el propósito de controlar su 
padecimiento y su evolución. 
 

7. Elaborar un informe periódico del seguimiento y control de los/as enfermos/as mentales y/o 
psiquiátricos en los Centros de Reinserción Social, con la finalidad de mantener informado al/a la 
Jefe/a inmediato/a. 
 

8. Realizar visitas a los Centros de Reinserción Social que tengan personas privadas de la libertad 
con enfermedad mental o tratamiento psiquiátrico, con el objeto de constatar físicamente el 
comportamiento, evolución o retroceso de los mismos, de acuerdo a la medicación otorgada. 
 

9. Diseñar programas de intervención en salud mental que requieran las personas con patología 
mental de los Centros de Reinserción Social, con la finalidad de dar continuidad y seguimiento a 
la atención psiquiátrica que se otorga todos a todos y cada uno de ellos, con el objeto de que se 
brinde una mejor calidad de vida. 
 

10. Informar al/a la Subdirector/a, de los programas que desarrolle con las personas que padezcan 
alguna patología mental y/o psiquiátrica con el objetivo de brindar todas las facilidades para 
mejorar la atención y evolución de las personas privadas de la libertad durante su estancia. 
 

11. Verificar la debida integración de los expedientes de las personas con patología mental, en los 
17 Centros de Reinserción Social y el Módulo de Prisión Preventiva, con el propósito de que 
estén correctamente integrados, para contar con la información verídica de todas y cada una de 
las persona privadas de su libertad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
12. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 

instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El Subdirector/a de Reinserción Social. 

 
 

2. Los/as Jefes/as de las demás áreas del Centro 
de Trabajo. 
 

3. Los/as Jefes/as de las áreas médicas de los 
Centros de Reinserción Social. 
 

4. Los/as Jefes/as de las áreas de psicología de 
los Centros de Reinserción Social. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información, coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

3. Conocer la salud física y mental de los/as 
enfermos/as mentales y/o psiquiátricos. 
 

4. Dar seguimiento a los tratamientos 
psiquiátricos, psicológicos y farmacológicos 
de las personas con patología mental. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Los hospitales psiquiátricos. 

 

 

 

 

2. Las Dependencias Gubernamentales y no 
Gubernamentales. 

 

1. Solicitar apoyo para que se les proporcione 
atención psiquiátrica a los enfermos 
mentales de los Centros de Reinserción 
Social y/o canalizarlos. 

 

 

2. Gestión de apoyos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Psiquiatría 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Psiquiatría, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO

DEPARTAMENTO DE 
PSIQUIATRÍA

SRS/DP/AA-75/192 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Subdirector/a para la Prevención del Delito 

Jefe/a inmediato/a: Director/a General de Prevención y Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Oficina de Difusión de Contenidos de Prevención 

Jefe/a de Oficina de Evaluación y Seguimiento 

Jefe/a de Oficina de Prevención del Delito 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a General de 
Prevención y Reinserción Social, previo acuerdo con el/la Subsecretario/a 
de Prevención y Participación Ciudadana. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de prevenir la reincidencia delictiva dentro de la 
población penitenciaria y la  incidencia entre los familiares, a través de la concientización sobre las 
consecuencias de la actividad delictiva, fomentando una mejora en la calidad de vida personal como 
social, por medio de la promoción de valores humanos, culturales, cívicos y recreativos que induzcan 
al respeto, legalidad y orden. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN Y 
REINSERCIÓN SOCIAL

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA
PENITENCIARIA

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 

 
DIRECCIONES DE LOS 
CE.RE.SOS. Y MÓDULO 

DE PRISIÓN PREVENTIVA
 

 
OFICINA DE DIFUSIÓN 
DE CONTENIDOS DE 

PREVENCIÓN

 
OFICINA DE 

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO

 
OFICINA DE 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Establecer, en acuerdo con el/la Director/a General, criterios y lineamientos en materia de 

Prevención del Delito con el objeto de coadyuvar en los procesos de prevención terciaria 
(penitenciaria). 
 

2. Elaborar, evaluar y actualizar contenidos temáticos, con la finalidad de ser difundidos en los 17 
Centros Penitenciarios y el Módulo de prisión preventiva del Estado, a través de los/as Enlaces 
de Prevención del Delito. 
 

3. Coordinar vinculación continua con cada uno de los enlaces de los 17 Centros Penitenciarios y el 
Módulo de prisión preventiva del Estado, a fin de conocer el impacto entre la población 
penitenciaria sobre los Programas de Prevención del Delito. 
 

4. Promover la implementación de actividades culturales y preventivas enfocadas a la población 
interna y sus familiares, con la finalidad de reforzar los valores a cada uno de ellos. 
 

5. Supervisar que se brinde atención de Educación Inicial a las hijas e hijos de las mujeres que se 
encuentran privadas de su libertad y que se encuentran viviendo con ellas; con la finalidad de 
involucrar a las mismas en el proceso de educativo, por medio de la capacitación e información 
sobre esta etapa del menor. 
 

6. Promover y apoyar la capacitación constante al personal adscrito a la Subdirección, en materia 
de Prevención del Delito, con el objetivo de profesionalizar al personal involucrado.  
 

7. Gestionar periódicamente ferias de prevención dentro de los 17  Centros penitenciarios y el 
módulo de prisión preventiva; con la finalidad de difundir información sobre los servicios 
prestados a las personas privadas de su libertad, así como a sus familiares. 
 

8. Coordinar eventos culturales, talleres y concursos que motiven al/a la interno/a a participar de 
forma activa en la Prevención del Delito, con la finalidad de que se vea reflejado el trabajo de 
concientización que están realizando desde los Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión 
Preventiva. 
 

9. Supervisar actividades que involucran a los familiares de las personas privadas de su libertad en 
su proceso de Reinserción, por medio de la Prevención desde sus hogares, con la finalidad de 
brindarles herramientas e información que les permitan coadyuvar en dicho proceso, a sus 
familiares privadas de su libertad.  
 

10. Brindar seguimiento y asesoramiento a los Preliberados, a través de Talleres, Pláticas y 
Ponencias sobre temas como: Valores, Toma de Decisiones, Respeto y Tolerancia, Proyecto de 
Vida, Control de Impulsos, tal y como lo dictamina el Juez, con la finalidad de contribuir a la 
prevención del delito en el núcleo familiar y en el ámbito social, a fin de evitar que las personas 
privadas de su libertad reincidan en el delito.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
11. Coordinar y supervisar las actividades de las oficinas que integran la Subdirección, con la 

finalidad de asegurar un buen desempeño, con base a los lineamientos establecidos, delegando 
instrucciones y solicitando informes de las labores que realizan. 
 

12. Realizar visitas de supervisión a los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión 
Preventiva., con el fin de evaluar el trabajo en materia de Prevención del Delito, llevado a cabo 
por los/as Enlaces de Prevención del Delito y motivarlos a que efectúen sus tareas con 
entusiasmo. 
 

13. Presentar a la Dirección General informes pormenorizados de las actividades realizadas, con la 
finalidad de dar a conocer detalladamente los avances obtenidos en los periodos planeados, 
autorizados e implementados. 
 

14. Cumplir puntualmente todas y cada una de las disposiciones, relativas a las funciones, que se 
sirva a instruir el/la Secretario/a de Seguridad Pública y/o el/la Subsecretaría de Prevención y 
Participación Ciudadana, a través del Director General de Prevención y Reinserción Social.  
 

15. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DGPyRS/SPD-80/192 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Titular del Centro de Trabajo. 

 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del centro 
de trabajo. 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades . 
 

2. Planear, programar, supervisar, evaluar, 
difundir y dar seguimiento a la ejecución 
delos programas de prevención del delito. 
 

3. Coordinar actividades relativas a la 
Prevención del Delito, así como proporcionar 
información sobre el impacto de las mismas. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias e instituciones públicas y/o 
privadas. 
 

 

1. Gestionar la capacitación constante del 
personal adscrito a la Subdirección. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe de Oficina de Difusión de Contenidos de Prevención 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector para la Prevención del Delito 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El servidor público que designe el/la Subdirector/a para la Prevención del 
Delito, previo acuerdo con el/la directora/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de impulsar una cultura de prevención terciaria (en 
el sistema penitenciario), a través de la implementación de pláticas, ponencias y talleres en materia 
de Prevención, con la finalidad de capacitar continuamente al personal de la Subdirección y a los/as 
Enlaces de Prevención del Delito de los Centros. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 

 
OFICINA DE DIFUSIÓN 
DE CONTENIDOS DE 

PREVENCIÓN

 
OFICINA DE 

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO

 
OFICINA DE 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO

SPD/ODCP-82/192 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Promover la implementación de actividades culturales y educativas, referentes a la actividad 

preventiva, enfocadas a la población penitenciaria y a sus familiares, con la finalidad de 
fomentar la mejora en la calidad de vida y el bienestar social y con ellos prevenir la la comisión 
de conductas antisociales. 
 

2. Planear y calendarizar el desarrollo de eventos, ponencias y pláticas de Prevención del Delito al 
interior de los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, con el objeto de 
elevar y fortalecer el autoestima de todos y cada una de las personas privadas de su libertad y 
exhortarlos a llevar una vida cimentada en valores. 
 

3. Gestionar apoyo con Instituciones públicas y privadas, con la finalidad de capacitar y actualizar 
al personal adscrito a la subdirección para la prevención del delito, para que a su vez capaciten a 
los/as Enlaces de Prevención del Delito de los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión 
Preventiva.   
 

4. Canalizar a los familiares de las personas privadas de  su libertad y preliberados que requieran 
asistencia profesional de tipo legal o psicológico con instituciones especializadas con las que se 
tiene vinculación a fin de que reciban el asesoramiento correspondiente. 
 

5. Mantener una vinculación continúa con cada uno de los/as Enlaces de Prevención del Delito, a 
fin de conocer el impacto entre la población penitenciaria sobre los Programas de Prevención 
para el Delito a fin de conocer su estos cumplen con el objetivo para lo que fueron planeados. 
 

6. Realizar visitas de supervisión a los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva 
de Veracruz, con el fin de evaluar el trabajo en materia de Prevención del Delito, realizado por 
los/as Enlaces de Prevención del Delito, infundirles nuevas estrategias para el cumplimiento de 
las metas establecidas.  
 

7. Presentar a la Subdirección para la Prevención del Delito, informes pormenorizados de las 
actividades realizadas, para dar a conocer detalladamente los avances obtenidos en los periodos 
planeados, autorizados e implementados. 
 

8. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

SPD/ODCP-83/192 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a para la Prevención del 

Delito. 
 
 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas adscritas a 
la Subdirección. 
 
 

4. Los/as Enlaces de Prevención del Delito en los 
17 Centros Penitenciarios  y el Módulo de 
Prisión Preventiva en el Estado. 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades con los 
enlaces de Prevención en los Centros 
Penitenciarios. 
 

2. Planear, programar, supervisar, evaluar, 
capacitar, difundir y dar seguimiento a la 
ejecución de los programas de Prevención 
del Delito. 
 

3. Solicitar y proporcionar información, así 
como coordinar actividades en materia de 
Prevención del Delito. 
 

4. Coordinar actividades de prevención al 
interior de los Centros Penitenciarios y 
solicitar y proporcionar información. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

1. Las Dependencias e instituciones públicas y/o 
privadas 
 

1. Vincular, agendar, organizar y coordinar 
eventos en materia de Prevención del 
Delito y gestionar la capacitación constante 
del personal adscrito a la Subdirección y 
Enlaces de Ce.Re.So en materia de 
Prevención del Delito. 

  

SPD/ODCP-84/192 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe de Oficina de Difusión de Contenidos de Prevención 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe de Oficina de Difusión de 
Contenidos de Prevención, previo acuerdo con el/la Subdirector para la 
Prevención del Delito. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO

 
OFICINA DE DIFUSIÓN 
DE CONTENIDOS DE 

PREVENCIÓN

SPD/ODCP/AA-85/192 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Evaluación y Seguimiento 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a para la Prevención del Delito 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a para la Prevención 
del Delito, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de establecer parámetros que permitan 
contabilizar, supervisar, evaluar, controlar, informar y darle seguimiento a las acciones 
implementadas por la Subdirección para la Prevención del Delito al interior de los Centros 
Penitenciarios y Módulo de Prisión Preventiva en el Estado. Así mismo, elabora los informes 
semanales, mensuales y anuales de las actividades desempeñadas por los/as Enlaces de Prevención 
del Delito de los Centros y la Subdirección para la Prevención del Delito realizadas en la Prevención 
Terciaria. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 

 
OFICINA DE DIFUSIÓN 
DE CONTENIDOS DE 

PREVENCIÓN

 
OFICINA DE 

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO

 
OFICINA DE 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO

SPD/OEyS-88/192 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Programar la proyección anual de actividades a realizarse, de acuerdo a la población de cada 

Centro Penitenciario, para dar cumplimiento a lo establecido en el Programa Integral de 
Reinserción Social. 
 

2. Supervisar las actividades que se implementan en el Sistema Penitenciario, para asegurar un 
buen desempeño, con base a los lineamientos establecidos en el Programa Integral de 
Reinserción Social.  
 

3. Realizar visitas de supervisión a los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, 
con el fin de evaluar el trabajo en materia de Prevención del Delito, realizado por los/as Enlaces 
de Prevención del Delito y programar reuniones de trabajo por zona. 
 

4. Recibir y revisar los informes de los 17 Centros Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, 
con la finalidad de corroborar que las actividades que se ejecutan al interior de los mismos, se 
les proporcionen de acuerdo a lo programado a las personas privadas de su libertad y 
preliberados.  
 

5. Elaborar el informe semanal,  mensual y/o anual estadístico, con evidencia fotográfica de las 
actividades realizadas en el Sistema Penitenciario, con la finalidad de mantener informado al/a 
la  Subdirector/a para la Prevención del Delito. 
 

6. Presentar a la Subdirección para la Prevención del Delito, informes pormenorizados de las 
actividades realizadas, para dar a conocer detalladamente los avances obtenidos en los periodos 
planeados, autorizados e implementados. 
 

7. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a para la Prevención del 

Delito. 
 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas adscritas a 
la Subdirección. 
 
 
 

4. Los/as Enlaces de Prevención del Delito en los 
17 Centros Penitenciarios y el Módulo de 
Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información dirigidas a los Enlaces de 
Prevención de los Centros Penitenciarios 
 

2. Planear, programar, supervisar, evaluar, y 
dar seguimiento a las actividades en 
materia de Prevención del Delito. 
 

3. Solicitar y proporcionar información, así 
como evaluar y dar seguimiento a las 
actividades relativas a la Prevención del 
Delito  
 

4. Coordinar actividades de prevención al 
interior de los Centros Penitenciarios. 
Solicitar y proporcionar información. Evaluar 
y dar seguimiento a las actividades de 
Prevención. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias e instituciones públicas y/o 
privadas 
 

 

1. Supervisar las actividades implementadas 
por los Enlaces de los Centros 
Penitenciarios y de la Subdirección para la 
Prevención del Delito. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Evaluación y Seguimiento 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Evaluación 
y Seguimiento, previo acuerdo con el/la Subdirector/a para la Prevención 
del Delito. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO

 
OFICINA DE 

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO

SPD/OEyS/AA-91/192 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

SPD/OEyS/AA-92/192 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Prevención del Delito 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a para la Prevención del Delito 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a para la Prevención 
del Delito, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de elaborar el Programa de Trabajo de Prevención 
del Delito vigente, así como de diseñar, elaborar y actualizar constantemente los temas de las 
ponencias, pláticas y talleres que se imparten a la población penitenciaria (Prevención Terciaria). 
También elabora el material de difusión que se distribuye en las campañas de concientización que 
se realizan al interior de los Centros Penitenciarios y en las ferias de Prevención.  

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 

 
OFICINA DE DIFUSIÓN 
DE CONTENIDOS DE 

PREVENCIÓN

 
OFICINA DE 

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO

 
OFICINA DE 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Diseñar, elaborar, evaluar y actualizar las actividades proyectadas en el Programa integral de 

reinserción social y los contenidos temáticos para ser implementados en los 17 Centros 
Penitenciarios y el Módulo de Prisión Preventiva, a través de los/as Enlaces de Prevención del 
Delito, con la finalidad de contribuir a la prevención terciaria. 
 

2. Elaborar el Programa “Atención de Educación Inicial” a las hijas e hijos de las mujeres privadas de 
la libertad, que se encuentran viviendo con ellas dentro del Centro Penitenciario, así como 
involucrar a las madres internas en este proceso de educación, por medio de capacitación e 
información sobre esta etapa del menor. 
 

3. Organizar eventos culturales, talleres y concursos que motiven a la población penitenciaria a 
participar de forma activa en la Prevención del Delito, y que a su vez reflejen el trabajo de 
concientización que están realizando desde los Centros de Reinserción Social. 
 

4. Diseñar programas que permitan involucrar a los familiares de las personas que se encuentran 
privadas de su libertad en su proceso de Reinserción, por medio de la Prevención desde sus 
hogares, brindándoles herramientas e información que les permitan coadyuvar en dicho proceso. 
 

5. Brindar seguimiento y asesoramiento a los/as Preliberados/as, a través de Talleres, Pláticas y 
Ponencias sobre temas como: Valores, Toma de Decisiones, Respeto y Tolerancia, Proyecto de 
Vida, Control de Impulsos, tal y como lo dictamina el Juez, a fin de evitar que reincidan en 
conductas antisociales. 
 

6. Presentar a la Subdirección para la Prevención del Delito, informes pormenorizados de las 
actividades realizadas, para dar a conocer detalladamente los avances obtenidos en los periodos 
planeados, autorizados e implementados,  a fin de constatar que se cumplan en tiempo y forma 
los programas establecidos. 
 

7. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a para la Prevención del 

Delito. 
 
 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas adscritas a 
la Subdirección. 
 
 

4. Los/as Enlaces de Prevención del Delito en los 
17 Centros Penitenciarios y el Módulo de 
Prisión Preventiva. 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades con los 
enlaces de Prevención en los Centros 
Penitenciarios. 
 

2. Planear, programar, supervisar, evaluar, 
difundir y dar seguimiento a la ejecución de 
los programas de Prevención del Delito. 
 

3. Solicitar y proporcionar información, así 
como coordinar actividades en materia de  
Prevención. 
 

4. Coordinar actividades de Prevención al 
interior de los Centros Penitenciarios; así 
como para solicitar y proporcionar 
información. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

1. Las Dependencias e instituciones públicas y/o 
privadas 
 

1. Gestionar la capacitación constante del 
personal adscrito a su oficina. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Prevención del Delito 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Prevención 
del Delito, previo acuerdo con el/la Subdirector/a para la Prevención del 
Delito. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO

 
OFICINA DE 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Subdirector/a de Custodia Penitenciaria 

Jefe/a inmediato/a: Director/a General de Prevención y Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Jefe/a de Departamento de Seguridad 

Jefe/a de Departamento de Custodia 

Jefe/a de Agrupamiento de la Policía Procesal 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a General de 
Prevención y Reinserción Social previo acuerdo con el/la Subsecretario de 
Prevención y Participación Ciudadana.  

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de supervisar las instalaciones de los Centros 
Penitenciarios e implementar las medidas de seguridad necesarias para mantener la tranquilidad e 
integridad de las personas privadas de la libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo las 
medidas y acciones pertinentes para el buen funcionamiento de estos, garantizando el respeto a los 
Derechos Humanos. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN Y 
REINSERCIÓN SOCIAL

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA
PENITENCIARIA

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CUSTODIA
 

 
DIRECCIONES DE LOS 
CE.RE.SOS. Y MÓDULO 

DE PRISIÓN PREVENTIVA
 

 
AGRUPAMIENTO DE LA 

POLICÍA PROCESAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Garantizar el respeto a los Derechos Humanos de todas las personas que se encuentran sujetas 

al régimen de custodia y vigilancia en un centro Penitenciario con la finalidad de cumplir con la 
normatividad. 
 

2. Procurar la reinserción social efectiva apoyando a los programas institucionales con el objeto de 
cumplir con los programas establecidos 
 

3. Autorizar el acceso  a particulares y autoridades a los Centros Penitenciarios,  quienes deberán 
acatar en todo momento las disposiciones aplicables y de seguridad aplicables, en los términos, 
condiciones y plazos que establece la Ley, con la finalidad de prevenir la introducción de objetos 
no permitidos. 
 

4. Garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales, instructivos, criterios, 
lineamientos o disposiciones aplicables, con el objeto de fortalecer las leyes establecidas. 
 

5. Proponer e implementar las políticas, programas y estrategias en materia de seguridad y 
custodia penitenciaria con el objeto de cumplir con las Leyes establecidas. 
 

6. Supervisar las instalaciones de los centros penitenciarios para mantener el orden y la seguridad 
e integridad, de las personas privadas de la libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo 
las medidas y acciones pertinentes para el buen funcionamiento de estos. 
 

7. Rendir a la Dirección General in informe diario detallado de novedades, con la finalidad de 
mantener informada a la superioridad, para tomar medidas de seguridad pertinentes. 
 

8. Ejecutar el traslado de las personas privadas de la libertad, coordinar con las instancias 
gubernamentales a fin de salvaguardar la seguridad del convoy y notificar al órgano 
jurisdiccional correspondiente. 
 

9. Imponer y ejecutar las medidas disciplinarias a las personas privadas de la libertad por violación 
al régimen de disciplina ( a través del comité técnico), sin que con ello se menoscabe su dignidad 
ni se vulneren sus derechos humanos con la finalidad de respetar las garantías individuales. 
 

10. Declarar al Centro Penitenciario en estado de alerta o alerta máxima; e informar inmediatamente 
a la superioridad, en términos de las norma aplicables, para accionar los mecanismos de 
seguridad y controlar cualquier situación en el penal. 
 

11. Mantener recluidos y en custodia a las personas privadas de la libertad con el propósito de 
cumplir con las  disposiciones de la autoridad competente. 
 

12. Preservar el orden y la tranquilidad en el interior de los centros a fin de lograr una estancia con 
el menor número de incidentes. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
13. Ejecutar, controlar, vigilar y dar seguimiento a las penas y medidas de seguridad con el propósito 

de cumplir con las medidas ´que impongan o modifiquen tanto al órgano jurisdiccional como el 
juez de control. 
 

14. Brindar servicios de mediación para la solución de conflictos interpersonales derivados de las 
condiciones de convivencia interna del centro a fin de mantener la tranquilidad dentro del 
Centro Penitenciario. 
 

15. Efectuar las adecuaciones pertinentes a los protocolos de seguridad a fin de obtener un 
protocolo adecuado a los centros penitenciarios en el estado. 
 

16. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes en los centros, así como garantizar, 
mantener y establecer el orden y la paz en los mismos. Utilizando para ellos los protocolos 
aplicables, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo necesarios disponibles para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 

17. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Titular del Centro de Trabajo. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del centro 
de trabajo. 
 

4. Los/as Directores/as de los 17 Centros de 
Reinserción Social y el Módulo de Prisión 
Preventiva. 

 
1. Recibir instrucciones, coordinar actividades, 

intercambiar información. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 
 

3. Coordinar actividades y solicitar 
información. 
 

4. Recibir instrucciones, coordinar actividades, 
intercambiar información y tratar lo 
relacionado con los requerimientos de 
recursos humanos, financieros y materiales. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales. 
 

 

 

1. Realizar actividades propias de Seguridad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Custodia Penitenciaria 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Subdirector/a de Custodia 
Penitenciaria, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA 
PENITENCIARIA
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto:  Jefe/a de Departamento de Seguridad 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Custodia Penitenciaria 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Jefe/a de Oficina de Traslado 

Jefe/a de Oficina de Supervisión 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Custodia 
penitenciaria, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de supervisar que se cumplan las medidas de 
seguridad necesarias para mantener vigilada y controlada a las personas privadas de la libertad sin 
que se menoscabe su dignidad ni se vulneren sus derechos humanos. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA
PENITENCIARIA

 

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CUSTODIA
 

 
OFICINA DE TRASLADO

 

 
OFICINA DE 

SUPERVISIÓN
 

 
AGRUPAMIENTO DE LA 

POLICÍA PROCESAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Aplicar las medidas de seguridad o vigilancia a las personas privadas de la libertad que lo 

requieran para hacer cumplir la pena que impone el órgano jurisdiccional o el/la juez/a de control. 
 

2. Supervisar el cumplimiento de las Leyes, reglamentos, manuales, instructivos o protocolos 
aplicables a fin de mantener un orden y disciplina al interior de los centros. 
 

3. Mantener vigilado el orden y disciplina en los Centros Penitenciario, para evitar cualquier evento 
que represente un peligro para el centro. 
 

4. Mantener recluidas y en custodia a las personas privadas de la libertad con el propósito de 
cumplir con la disposición de la autoridad competente. 
 

5. Implementar las políticas, los programas y las estrategias establecidas en materia der seguridad, 
para salvaguardar la integridad del centro y las personas privadas de su libertad. 
 

6. Verificar la integración de los grupos de custodia en los centros penitenciarios con el objeto de 
lograr un grupo de seguridad mas eficaz. 
 

7. Recibir de los centros penitenciarios un reporte del estado físico delas instalaciones, para llevar 
un control y estadística del desgaste de los materiales. 
 

8. Supervisar que el personal de custodia penitenciaria cuente con el equipo y uniforme necesario 
para el desarrollo de sus funciones. 
 

9. Revisar a las personas, objetos o vehículos que pretendan ingresar o salir de los centros, bajo los 
protocolos respectivos con el propósito de que no se ingrese objetos o sustancias prohibidos. 
 

10. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes en los centros, así como garantizar, 
mantener y restablecer el orden y la paz en los mismos, utilizando para ello los protocolos 
aplicables, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo necesarios disponibles para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 

11. Efectuar revisiones periódicas en los centros, con el objeto de prevenir la comisión de delitos 
con acatamientos a los protocolos y normatividad correspondientes. 
 

12. Vigilar el traslado del las personas privadas de la libertad, con estricto apego a los protocolos de 
seguridad establecidos a fin de tener un egreso seguro. 
 

13. Llevar un control de ingresos y egresos de personas privadas de la libertad, a fin de dar 
cumplimiento cabal a los mandatos delos órganos jurisdiccionales y jueces de control. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
14. Reportar a sus superiores cualquier novedad relevante que pueda representar algún riesgo para 

la seguridad del centro penitenciario con la finalidad de mantener informado al mando.  
 

15. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Custodia Penitenciaria. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 
No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a:  Jefe/a de Departamento de Seguridad 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la  Jefe/a de Departamento de 
Seguridad, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Custodia Penitenciaria. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto:  Jefe/a de Oficina de Traslado 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Seguridad 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Custodia 
Penitenciaria, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar y ejecutar (traslados) el 
desplazamiento o reubicación de las personas privadas de la libertad, de un lugar de origen a otro 
destino, con observancia y respeto a los Derechos Humanos autorizados por el/la Director/a General 
de Prevención y Reinserción Social, en acatamiento a orden del/de la Juez/a, salidas a hospital y 
movimientos a otros Centros Penitenciarios del Estado y a otras entidades federativas. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD
 

 
OFICINA DE TRASLADO

 

 
OFICINA DE 

SUPERVISIÓN
 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Planear la ejecución del traslado, a efecto de evitar cualquier contingencia. 

 
2. Coordinar el traslado con las instancias de seguridad correspondientes para salvaguardar la 

seguridad del convoy. 
 

3. Implementar las medidas de Seguridad necesarias a fin de salvaguardar el convoy. 
 

4. Verificar que coincida el nombre de la persona a trasladarse con el oficio de comisión y con el 
mandamiento ministerial y/o judicial, en caso de no coincidir, deberá informar a las autoridades 
correspondientes el error, con la finalidad de que sea subsanado. 
 

5. Recabar información de los traslados realizados de las personas privadas de la libertad, con el 
propósito de llevar un control de los mismos. 
 

6. Realizar informe detallado semanal de las actividades efectuadas, con la finalidad de mantener 
informado a la superioridad. 
 

7. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Jefe/a de Departamento de Seguridad. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 

3. El/la Delegado/a Administrativo/a. 
 
 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Recibir recursos económicos para el 
personal que interviene en los traslados. 
 

 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a:  Jefe/a de Oficina de Traslado 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la  Jefe/a de Oficina de Traslado, 
previo acuerdo con el/la Jefe/a de Departamento de Seguridad. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE TRASLADO

 

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Supervisión 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Seguridad 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Custodio 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Custodia 
Penitenciaria, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD
 

 
OFICINA DE TRASLADO

 

 
OFICINA DE 

SUPERVISIÓN
 

 
CUSTODIO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Efectuar revisiones periódicas en los centros, con el objeto de prevenir la comisión de delitos 

con acatamiento de los protocolos y normatividad correspondiente. 
 

2. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes con la finalidad de mantener la seguridad y 
la tranquilidad de los Centro Penitenciarios. 
 

3. Solicitar informes a los centros penitenciarios acerca de las personas privadas de la libertad, 
clasificadas en un nivel de riesgo y llevar un control de actitudes y conductas, con el propósito 
de aplicar, si fuera necesario algún tratamiento especial que prevenga la comisión de un delito 
en el penal. 
 

4. Garantizar el respeto a los Derechos Humanos de todas las personas que se encuentran sujetas 
al régimen de custodia y vigilancia en un centro penitenciario  a fin de mantener el buen orden y 
disciplina. 
 

5. Verificar y controlar el cumplimiento de los protocolos de seguridad aplicables, para evitar la 
contención y vigilancia de los centros con la finalidad de eficientar la contención y vigilancia de 
los centros. 
 

6. Participar en la planeación de la seguridad de los traslados de las personas privadas de la 
libertad para identificar y en su caso corregir contingencias que pongan en riesgo el traslado. 
 

7. Participar en la coordinación de los dispositivos de seguridad con las instancias de seguridad 
correspondientes, para salvaguardar la seguridad del convoy. 
 

8. Llevar a cabo un informe sobre la situación en materia de seguridad que guardan los centros 
penitenciarios, con la finalidad de mantener informada a la superioridad. 
 

9. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Jefe/a de Departamento de Seguridad. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 

3. El/la Delegado/a Administrativo/a. 
 
 
 
 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Recibir recursos económicos para el 
personal que interviene en los traslados. 
 

 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Custodia 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Custodia Penitenciaria 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Oficina de Revisión a CE. RE. SOs. 

Jefe/a de Oficina de Control de Aduanas 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Custodia 
Penitenciaria, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de implementar, verificar y supervisar las políticas, 
los programas y las estrategias establecidas en materia de seguridad y custodia penitenciaria, para 
mantener la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de la libertad, del personal 
y de los visitantes, además de colaborar con los operativos de traslado de las personas privadas de 
la libertad al exterior. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA
PENITENCIARIA

 

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CUSTODIA
 

 
OFICINA DE REVISIÓN A 

CE.RE.SO.
 

 
OFICINA DE CONTROL 

DE ADUANAS
 

 
AGRUPAMIENTO DE LA 

POLICÍA PROCESAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Mantener la vigilancia, orden y tranquilidad de los centros penitenciarios y demás instalaciones 

con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
 

2. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas privadas de la 
libertad, visitantes y personal adscrito a los centros penitenciarios con el propósito de cumplir 
con las disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 

3. Dar cumplimiento a lo dispuesto en las resoluciones judiciales respecto a la pena privativa de la 
libertad en los rubros de seguridad y custodia, con el objeto de mantener una coordinación con 
las demás autoridades competentes. 
 

4. Mantener recluidos y en custodia alas personas privadas de su libertad, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la orden emitida por el juez. 
 

5. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables con 
el fin de mantener la tranquilidad y el orden de los Centros Penitenciarios. 
 

6. Supervisar y controlar la revisión de personas, objetos o vehículos que pretendan ingresar o salir 
de los centros bajo los protocolos de actuación respectivos a fin de impedir el ingreso de 
artículos o sustancias prohibidas que pongan en riesgo el centro penitenciario. 
 

7. Mantener el orden y disciplina de las personas privadas de la libertad, con el fin de mantener en 
calma la población. 
 

8. Efectuar revisiones periódicas en los centros penitenciarios, con el objeto de prevenir la 
comisión de delitos con acatamiento de los protocolos y normatividad aplicables. 
 

9. Preservar el orden y tranquilidad en el interior de los centros para evitar cualquier incidente o 
contingencia que pongan en riesgo la integridad física de las personas privadas de su libertad, 
visitas y personal adscritos. 
 

10. Llevar un control de las indisciplinas de las personas privadas de su libertad con el propósito de 
establecer conductas nocivas que pongan en riesgo la estabilidad del centro. 
 

11. Mantener un diálogo con las personas privadas de la libertad para conocer las inquietudes o 
posibles conflictos entre la población penitenciaria, al interior de los centros, elaborando un 
reporte que ayude a la prevención de brotes de desorden. 
 

12. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a de Custodia penitenciaria. 

 
 

2. Las áreas de Seguridad y custodia de los 17 
Centros de Reinserción Social y el Módulo de 
Prisión Preventiva. 
 

3. La Secretaría de Seguridad Pública. 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Revisión a CE. RE. SOs. 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Custodia 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Custodio 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Custodia 
Penitenciaria, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de garantizar la aplicación de los protocolos de 
seguridad para el ingreso de visitas y vehículos a los centros penitenciarios, para mantener la 
seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su libertad, del personal y de los/as 
visitantes. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

CUSTODIA
 

 
OFICINA DE REVISIÓN A 

CE.RE.SO.
 

 
OFICINA DE CONTROL 

DE ADUANAS
 

 
CUSTODIO

SCP/DC/ORCE.RE.SOs.-126/192 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Supervisar y verificar los registros de visitas familiares y conyugales a las personas privadas de 

su libertad, con la finalidad de controlar el acceso a los Centros Penitenciarios. 
 

2. Realizar visitas a los Centros Penitenciarios, con el propósito de dar seguimiento a los informes 
emitidos por las Direcciones de los mismos.  
 

3. Solicitar a los Centros Penitenciarios, los resultados de las requisas internas que se hayan 
efectuado con el propósito de evitar conflictos y el tráfico de objetos y sustancias al interior del 
mismo.  
 

4. Asegurar junto con el personal asignado, las áreas a revisar, con objeto de evitar que sean 
ocultados los objetos y sustancias ilícitas.  
 

5. Levantar las actas correspondientes, concluidas las requisas, con el fin de mantener informados, 
tanto a los/as Directores/as de los Centros Penitenciarios, como a su jefe/a inmediato/a.  
 

6. Analizar minuciosamente los informes de requisas junto con el/la jefe/a inmediato/a superior, 
con el propósito de implementar las medidas de seguridad necesarias.  
 

7. Presentar informes periódicos al/a la jefe/a inmediato/a superior acerca de las actividades 
realizadas, con la finalidad de cumplir con las normas de seguridad en materia de información.  
 

8. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
 
 

SCP/DC/ORCE.RE.SOs.-127/192 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Jefe/a de Departamento de Custodia. 

 
 

2. Los/as Jefes/as de áreas de Seguridad y 
custodia de los 17 Centros Penitenciarios y el 
Módulo de Prisión Preventiva. 
 

3. El/la Delegado/a Administrativo/a. 
 
 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 
 

3. Solicitar recursos por concepto de 
realización de operativos. 
 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Control de Aduanas 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Custodia 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Administrativo 

Custodio 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Custodia 
Penitenciaria, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de supervisar el orden y tranquilidad en la revisión 
de las personas, objetos o vehículos que pretendan ingresar o salir de los centros penitenciarios, 
bajo la aplicación de los protocolos. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

SCP/DC/OCA-129/192 

 
DEPARTAMENTO DE 

CUSTODIA

 
OFICINA DE REVISIÓN A 

CE.RE.SO.

 
OFICINA DE CONTROL 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Supervisar la aplicación de los protocolos de revisión a visita para el buen funcionamiento del 

área de aduanas. 
 

2. Revisar los libros de entradas y salidas, tanto de vehículos como de personas en los Centros de 
Readaptación Social, con la finalidad de validar los procedimientos de seguridad en esas áreas.  
 

3. Verificar que los procedimientos de revisión que realiza el personal de Control de Aduanas, se 
efectúen a todas las personas sin excepción alguna, con el propósito de evitar la introducción de 
objetos y sustancias no  permitidas. 
 

4. Supervisar que las revisiones corporales a los/as visitantes de las personas privadas de su 
libertad se practiquen en el cubículo de Control de Aduanas, por personal masculino o femenino, 
según el sexo del/de la visitante, con el objeto de evitar infracciones a la Normatividad de 
Derechos Humanos.  
 

5. Verificar los procedimientos de revisión a objetos, alimentos o vehículos permitidos con a 
finalidad de vigilar el estricto cumplimiento de las leyes reglamentos y demás disposiciones 
aplicables. 
 

6. Recibir un reporte diario de los ingresos y salidas de personas o vehículos, para evitar cualquier 
incidente o contingencia que ponga en riesgo el centro.  
 

7. Solicitar a todos los/as visitantes que pretendan ingresar a los Centros de Readaptación Social 
una identificación con fotografía, con objeto de validar la personalidad de los mismos.  
 

8. Solicitar a los Centros de Readaptación Social los Reportes de visitas, familiar y conyugal, con la 
finalidad de llevar un control de cada interno/a.  
 

9. Presentar un reporte periódico de las actividades realizadas, con el propósito de mantener 
informado a su jefe/a inmediato/a superior/a.  
 

10. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Jefe/a de Departamento de Custodia. 

 
 

2. Los/as Jefes/as de las áreas de supervisión y 
custodia en los Centros Penitenciarios y el 
Módulo de Prisión Preventiva. 
 

3. El/la Subsecretario/a de Operaciones. 

 
1. Recibir Instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Efectuar revisiones a los controles de 
ingreso y salidas de los centros 
penitenciarios. 
 

3. Solicitar apoyo para mantener el orden 
fuera de las áreas de control de aduanas. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Control de Aduanas 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Control de 
Aduanas, previo acuerdo con el/la Jefe/a de Departamento de Custodia. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE CONTROL 

DE ADUANAS

 
ANALISTA 

ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Comandante del Agrupamiento de la Policía Procesal 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Custodia Penitenciaria 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Policía Procesal 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Custodia 
Penitenciaria, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de garantizar las acciones y operativos de la 
policía  procesal para que se lleven a cabo de forma eficiente y segura, la seguridad de las 
audiencias, el traslado del imputado a los Centros de detención,  a los Centros de Prisión Preventiva, 
a las Salas de audiencia y a los Centros Penitenciarios, con la finalidad de realizarlo en tiempo y 
forma. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA
PENITENCIARIA

 

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CUSTODIA
 

 
AGRUPAMIENTO DE LA 

POLICÍA PROCESAL

 
POLICÍA PROCESAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Garantizar la disponibilidad de los/as elementos de policía procesal de acuerdo a los 

requerimientos de cada juzgado, con el fin de cumplir con el operativo eficientemente. 
 

2. Atender los requerimientos de acuerdo a las necesidades de los Juzgados y Centro de 
Reinserción, para el buen desarrollo de las funciones encomendadas a la Policía Procesal, con la 
finalidad de actuar oportunamente en dichos requerimientos. 
 

3. Administrar los recursos humanos y materiales para el adecuado control de cargas de trabajo de 
los/as policías a su cargo, con el propósito de contar el personal y las herramientas necesarias 
para realizar el operativo. 
 

4. Asegurar el cumplimiento de la operación y servicio bajo las normas, disposiciones y 
lineamientos acordados, con el objetivo de actuar conforme a la ley. 
 

5. Garantizar el adecuado equipamiento y capacitación del personal bajo su responsabilidad, con el 
fin de contar con el equipo necesario y elementos capaces para el logro de los objetivos. 
 

6. Integrar, orientar y promover el programa anual de requerimientos de personal, material y 
equipo de trabajo, servicios de apoyo y en general, de todos aquellos aspectos necesarios para 
el buen funcionamiento administrativo de su área, con el propósito  de contar con el recurso 
humano y material para desarrollar eficazmente las funciones asignadas. 
 

7. Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre en 
las áreas a su cargo, con el fin de dar cuenta de los resultados obtenidos y de los sucesos que se 
hayan presentado. 
 

8. Someter a la aprobación de su superior inmediato los estudios y proyectos que se elaboren en 
las áreas a su cargo con el propósito de informar oportunamente sobre las acciones que se 
implementarán en esta área. 
 

9. Establecer los objetivos, metas y programas de trabajo se las áreas bajo su cargo, con el 
propósito de planear las actividades a desarrollar para el buen cumplimiento de las mismas. 
 

10. Coordinarse con los/as titulares de otras Órganos Administrativos cuando el caso lo requiera 
para el cumplimiento  de los objetivos de su área, con la finalidad de mantener comunicación 
permanente para el logro de dichos objetivos. 
 

11. Concentrar la información y elaborar el proyecto de informe anual de su área para someterlo a 
revisión de su superior inmediato, con el objeto proporcionar información veraz que ayuden a la 
toma de decisiones. 
 

12. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 

1. El/la Subdirector/a de Custodia Penitenciaria. 

 

 

2. El Personal Subordinado. 

 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas de la 
Dirección General de Prevención y Reinserción 
Social. 

 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 

 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 

 
3. Intercambiar información y coordinar 

actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 
1. Las Dependencias y Entidades Federales, 

Estatales y Municipales. 

 

 

1. Todo lo relacionado con las actividades 
propias de la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Subdirector/a de Medidas Cautelares 

Jefe/a inmediato/a: Director/a General de Prevención y Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Departamento de Evaluación de Riesgos 

Jefe/a de Departamento de Seguimiento a Medidas Cautelares 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a General de 
Prevención y Reinserción Social, previo acuerdo con el/la Subsecretario/a 
de Prevención y Participación Ciudadana. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de supervisar y asegurar el cumplimiento de las 
responsabilidades del personal evaluador y supervisor de Medidas Cautelares, con la finalidad de 
que el mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN Y 
REINSERCIÓN SOCIAL

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA
PENITENCIARIA

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGUIMIENTO A 
MEDIDAS CAUTELARES

 

 
DEPARTAMENTO DE 

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS

 

 
DIRECCIONES DE LOS 
CE.RE.SOS. Y MÓDULO 

DE PRISIÓN PREVENTIVA
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Supervisar el Correcto funcionamiento de la Subdirección de Medidas Cautelares, con la finalidad 

de que se cumplan con los lineamientos establecidos. 
 

2. Validar y Supervisar los programas de trabajo de las áreas del Departamento de Evaluación de 
Riesgos y del Departamento de Seguimiento de Mediadas Cautelares, con la finalidad, de cumplir 
con las actividades correspondientes a cada área. 
 

3. Monitorear al personal supervisor y evaluador de Medidas Cautelares, a fin de que cumplan con 
las actividades propias de la Subdirección. 
 

4. Inspeccionar la correcta captura de la información en el Sistema de Gestión en su base de datos, 
a fin de proporcionar datos fidedignos a las Autoridades. 
 

5. Garantizar la Confidencialidad y protección de la identidad de las personas entrevistadas, con el 
propósito de preservar sus Derechos. 
 

6. Cerciorar que la opinión técnica se haga llegar a cada una de las partes involucradas en el 
proceso, a fin de que la autoridad judicial determine lo procedente. 
 

7. Acudir audiencias en caso de ser necesario, con el propósito de cumplir con la autoridad 
correspondiente. 
 

8. Permanecer en contacto con las Instituciones gubernamentales involucradas, Instituciones 
Académicas, Organizaciones de Sociedad Civil y con los Ayuntamientos del Estado, a fin de 
lograr su coadyuvancia con los fines de la Subdirección de Medidas Cautelares. 
 

9. Elaborar reporte del desempeño de la Unidad de Medidas Cautelares hacia actores internos y 
externos del Sistema, para mantener informado a la superioridad. 
 

10. Revisar y validar periódicamente el instrumento de evaluación de riesgos, a fin de lograr su 
perfeccionamiento. 
 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General de Prevención y 

Reinserción Social. 
 
 

2. El personal subordinado. 
 

 
 
 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 

 
2. Transmitir instrucciones, solicitar 

información y coordinar actividades. 
 

 
 
 

 

 

 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Tratar todo lo relacionado con las 
actividades propias de la Dirección General 
a su cargo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Evaluación de Riesgos 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Medidas Cautelares 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista de Riesgos 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a General de 
Prevención y Reinserción Social, previo acuerdo con el/la Secretario/a de 
Seguridad Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de conocer los casos que llegan a la Unidad de 
Medias Cautelares, elaborar opiniones técnicas como resultado de la evaluación de riesgos 
procesales; basadas en los datos socio ambientales aportados por la persona detenida y sometidos 
a verificación; a fin de que dicha opinión sirva a los fiscales y a la defensa para argumentar durante 
la audiencia la aplicación de las Medidas Cautelares. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGUIMIENTO A 
MEDIDAS CAUTELARES

 

 
DEPARTAMENTO DE 

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS

 

 
ANALISTA DE RIESGOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Brindar Atención a solicitud de la Fiscalía a los/as imputados/as que lleguen a las Agencias del 

Ministerio Público, con la finalidad de proporcionar el servicio que presta el Departamento de 
Seguimiento a Medidas Cautelares. 
 

2. Tener acceso al imputado en el momento en que se notificada la detención, a fin de realizar la 
entrevista correspondiente. 
 

3. Coordinar las entrevistas de evaluación y recopilación de información con base en el manual y 
los protocolos de procedimientos, a fin de poseer elementos para elaborar la opinión técnica. 
 

4. Mantener la confidencialidad de la información adquirida en los testimonios de los/as 
imputados/as, así como la identidad de los/as mismos/as, con el propósito de mantener y 
preservar los derechos humanos de los/as detenidos/as. 
 

5. Investigar y recopilar la información necesaria de acuerdo a los protocolos de seguridad, con la 
finalidad de no poner en riesgo al personal  que realiza la investigación. 
 

6. Verificar, de acuerdo con el manual y los protocolos de verificación de información, la 
información recabada a través de las entrevista y recopilación, así como de cualquier otra 
adicional, a fin de constatar que los datos sean fidedignos. 
 

7. De acuerdo a la información recopilada, realizar una evaluación de riesgos, a fin de proporcionar 
la opinión técnica a las partes. 
 

8. Reportar al/a la Subdirector/a de Medidas Cautelares las opiniones técnicas, con el propósito de 
mantenerlo informado de las actividades realizadas. 
 

9. Apegar su conducta a los principios normativos, con la finalidad de cumplir con la legalidad. 
 

10. Apegarse a los tiempos estipulados por la Ley para cumplimiento de las actividades, a fin de 
cumplir con los términos legales. 
 

11. Evitar la formulación de prejuicios en su proceder o argumentación, con la finalidad de mostrar 
una postura ética. 
 

12. Distribuir responsabilidades y tiempos para agilizar la atención que se brinde. 
 

13. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General de Prevención y 

Reinserción Social. 
 
 

2. El personal subordinado. 
 
 
 
 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 

 
2. Transmitir instrucciones, solicitar 

información y coordinar actividades. 
 
 
 
 
 

 

 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Tratar todo lo relacionado con las 
actividades propias de la Dirección General 
a su cargo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista de Riesgos 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Evaluación de Riesgos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Evaluación de Riesgos, previo acuerdo con el/la Subdirector/a de Medidas 
Cautelares. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar entrevistas a las personas imputadas a 
fin de recabar y verificar información relacionada con sus condiciones personales, sociales y 
económicas y elaborar una opinión, basada en la información recabada y verificada, sobre las 
circunstancias particulares de cada persona imputada con la finalidad de concluir sobre la viabilidad 
del sometimiento a cumplir medidas cautelares. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS

 

 
ANALISTA

 DE RIESGOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Realizar entrevistas estrictamente confidenciales a las persona imputadas para recabar 

información general de las personas detenidas. 
 

2. Recabar y solicitar información adicional a las autoridades correspondientes sobre procesos, 
antecedentes, y de otras fuentes para completar la información necesaria. 
 

3. Verificar la autenticidad de la información recabada y cotejarla para verificar su autenticidad. 
 

4. Realizar las la evaluación de riesgo  para identificar el nivel de riesgo y la medida más apropiada 
para manejarlo.  
 

5. Elaborar una opinión o recomendación y la entrega a su jefe/a inmediato/a para el cumplimiento 
de la normatividad correspondiente. 
 

6. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dirección General para garantizar su óptimo desempeño. 

 

7. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

8. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

9. Mantener contacto constante con las Dependencias Gubernamentales involucradas para 
coordinarse. 

 

10. Garantizar la confidencialidad y protección de la identidad de las personas entrevistadas. 

 

11. Validar periódicamente el instrumento de evaluación de riesgos para su buen funcionamiento. 

 

12. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1.- La Fiscalía General del Estado. 

 

2.- Los Defensores Púbicos y Privados.  

 

1. Recibir solicitud de evaluación de riesgos. 

 

2. Entregar informe de evaluación de riesgos 
de los imputados. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Seguimiento de Medidas Cautelares 

Jefe/a inmediato/a: Subdirector/a de Medidas Cautelares 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Trabajador/a Social 

Analista Administrativo 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Subdirector/a de Medidas 
Cautelares, previo acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de supervisar y dar seguimiento al cumplimiento 
de las Medidas Cautelares y condiciones impuestas por el/la Juez/a de control.  

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de las Medidas Cautelares o condiciones de 

manera individual, con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas. 
 

2. Integrar los elementos necesarios para el expediente de la persona sujeta a supervisión,  a fin 
de cumplir con los requerimientos de la autoridad judicial. 
 

3. Diseñar un plan o estrategia de supervisión para cada imputado/a, con la finalidad de realizar un 
adecuado seguimiento a cada supervisado/a. 
 

4. Crear vínculos con diferentes instituciones, con la finalidad de canalizar al/a la supervisado/a a 
servicio sociales y asistencia publicas o privadas, en materia de salud, empleo, educación, y 
apoyo jurídico que ayuden al cumplimiento de la medida cautelar. 
 

5. Llevar a cabo un adecuado seguimiento a cada persona sujeta a supervisión, a fin de que cumpla 
la o las medidas o condiciones impuestas. 
 

6. Reportar oportunamente al/a la Juez/a de Control el cumplimiento o incumplimiento de las 
obligaciones de las personas sujetas a supervisión. 
 

7. Informar a las partes aquellas violaciones a las medidas y condiciones impuestas que estén 
debidamente verificadas, con la finalidad de que puedan implicar la modificación o revocación de 
la medida cautelar y sugerir las modificaciones que se estimen pertinentes. 
 

8. Apegar la conducta del/de la servidor/a público/a a los principios normativos y legales que 
enmarcan su actuación, con la finalidad de no conculcar derechos de los/as imputados/as. 
 

9. Apegarse a los tiempos estipulados por la Ley para cumplimiento de sus actividades, con el 
propósito de cumplir con los mandatos judiciales. 
 

10. Aplicar los principios de seguridad jurídica en la ejecución de los procesos legales, con la 
finalidad de cumplir con los lineamientos establecidos. 
 

11. Evitar la formulación de prejuicios en su proceder o argumentación, con la finalidad de ser 
imparcial en los informes elaborados. 
 

12. Organizar acciones para optimizar los tiempos de respuesta, con la finalidad de entregar los 
reportes en tiempo y forma. 
 

13. Interpretar y utilizar marcos legales y tratados internacionales, con la finalidad de asegurar los 
derechos fundamentales del/de la imputado/a. 
 

14. Elaborar un reporte mensual con las actividades realizadas con la finalidad de mantener 
informado a su Jefe/a inmediato/a y al/a la Director/a General. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
15. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 

instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General de Prevención y 

Reinserción Social. 
 

2. El personal subordinado. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 

 
2. Transmitir instrucciones, solicitar 

información y coordinar actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales. 

 

 

2. Las Instituciones privadas. 

 

1. Tratar todo lo relacionado con las 
actividades propias de la Dirección General 
a su cargo. 

 

2. Mantener colaboración estrecha para 
facilitar el desarrollo de actividades de 
canalización a servicios diversos 
relacionados con el cumplimiento de 
medidas cautelares o condiciones en 
suspensión condicional. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Seguimiento de Medidas Cautelares 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Seguimiento de Medidas Cautelares, previo acuerdo con el/la Subdirector/a 
de Medidas Cautelares. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar de manera eficaz y eficiente el análisis 
de los procesos, tareas y actividades administrativas  del área de trabajo, con el propósito de 
cumplir con los objetivos planteados. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGUIMIENTO A 
MEDIDAS CAUTELARES

 

 
ANALISTA

 ADMINISTRATIVO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 

1. Ejecutar las actividades administrativas asignadas a su área de trabajo con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con los objetivos del área. 

 

2. Evaluar la información recibida del área de trabajo a fin de clasificarla y dirigirla hacia los 
programas correspondientes de la Dependencia. 

 

3. Elaborar manuales de organización,  procedimientos y administrativos en general  de la 
Dependencia con el propósito de contar con las herramientas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de las funciones y actividades. 

 

4. Aplicar cuestionarios, encuestas y entrevistas, para los análisis e informes requeridos por el área 
de trabajo con el fin de dar cumplimiento a las tareas asignadas. 

 

5. Proponer   los   canales   de   comunicación   de   las   funciones    administrativas   a desempeñar 
en el área de trabajo con el objeto de desarrollarlos de manera eficaz y garantizar el buen 
funcionamiento del área. 

 

6. Dar seguimiento  a la ejecución de procesos, medidas y acciones que surjan como resultado  de 
los análisis en que participa con la finalidad de alcanzar las metas propuestas. 

 

7. Analizar      los   estándares   de   calidad   de   los   servicios   proporcionados   por  la 
Dependencia con el objeto de dar cumplimiento a los mismos. 

 

8. Analizar,  diseñar   y  proponer     mejoras  en  los  procedimientos   administrativos  y operativos 
de la Dependencia para garantizar su óptimo desempeño. 

 

9. Participar en el análisis, diseño, aplicación y recomendaciones que contribuyan a la ejecución de 
nuevos métodos de control administrativo para tareas, actividades, procesos y/o programas    
del área de adscripción. 

 

10. Efectuar investigaciones y/o análisis referentes a las actividades del área de trabajo, que le 
sean requeridos con el propósito de cumplir con las funciones asignadas. 

 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Director/a de CE. RE. SO. (Tipo A, B y C) y/o Jefe/a de Módulo de  Prisión 
Preventiva (La estructura varía de acuerdo al Tipo de CE. RE. SO., así como a 
la disponibilidad presupuestal) 

Jefe/a inmediato/a: Director/a General de Prevención y Reinserción Social 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Departamento Técnico 

Jefe/a de Departamento de Seguridad y Custodia 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a General de 
Prevención y Reinserción Social, previo acuerdo con el/la Subsecretario de 
prevención y Participación Ciudadana. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de proporcionar a las personas privadas de su 
libertad tratamiento  técnico penitenciario para una adecuada reinserción social, a través de las 
bases de la educación el trabajo, la capacitación para el mismo y la disciplina, con el propósito de 
que estos no vuelvan a delinquir, si fuera posible. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN Y 
REINSERCIÓN SOCIAL

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

CUSTODIA
PENITENCIARIA

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES

 
SUBDIRECCIÓN DE 

REINSERCIÓN SOCIAL
 

 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO

 

 
DIRECCIONES DE LOS 
CE.RE.SOS. Y MÓDULO 

DE PRISIÓN PREVENTIVA
 

 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y CUSTODIA
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Coordinar los programas y elaborar los anteproyectos de los presupuestos correspondientes a 

los servicios del Centro Penitenciario, con el objeto de presentarlos oportunamente, así como de 
guiar los procesos para un mejor funcionamiento. 
 

2. Organizar, operar, desarrollar, supervisar y evaluar los servicios del Centro Penitenciario, a fin de 
que todos los servicios y actividades del Centro Penitenciario operen adecuadamente.   
 

3. Administrar los recursos humanos y materiales asignados al Centro, con el objeto de optimizar al 
máximo dichos recursos para un mejor funcionamiento del mismo.  
 

4. Supervisar que se realicen las actividades del Centro, con la finalidad de que se lleven a  cabo 
todas las acciones asignadas a cada área. 
 

5. Rendir a la Dirección General informes mensuales sobre el desarrollo del Centro Penitenciario, 
con el objeto de que se tomen las medida pertinentes para el óptimo funcionamiento del mismo. 
 

6. Autorizar los traslados de personas privadas de su libertad a instituciones de salud, cuando sean 
considerados casos urgentes, informando de ello al/a la Director/a General, con el propósito de 
proporcionar los servicios de salud oportunamente a personas privadas de su libertad que así lo 
requieran, cuidando los procedimientos de seguridad de acuerdo a las normas establecidas.  
 

7. Presidir el Comité Técnico, del Centro donde se encuentre y de esta manera convocar al personal 
o especialista debidamente calificados para la integración del Órgano Colegiado arriba señalado 
en las leyes que benefician a las personas privadas de su libertad, en apego al principio por 
persona.  
 

8. Autorizar las visitas a las personas en privativa de libertad del Centro Penitenciario en que se 
encuentren, con la finalidad de que cada uno de ellos/as reciban visitas de familiares y 
amigos/as.  
 

9. Vigilar que se cumplan los programas de integración familiar, autorizando la visita íntima 
exclusivamente con los/as cónyuges, concubinas o concubinatos, con el objetivo de mantener 
un control en las visitas conyugales y cumplir con el programa de integración familiar. Así mismo 
cuidar que  presenten al área de trabajo social estudios de laboratorio de V.I.H. y V.R.L y 
certificado médico expedido por una institución de gobierno (Centro de Salud, IMSS, ISSSTE, etc.)  
 

10. Supervisar que se elaboren las actas administrativas, por faltas del personal, informando a la 
Dirección General, para mantener el orden y la disciplina del personal adscrito. 
 

11. Participar y contribuir al desarrollo de los programas de Prevención del Delito y de la Reinserción 
Social conforme a los lineamientos y acciones que determine la Dirección General, con la 
finalidad de alcanzar los objetivos para los cuales fueron establecidos.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
12. Realizar entrevistas con empresarios/as para generar fuentes de empleo para las personas 

privadas de su libertad dentro del Centro Penitenciario. 
 

13. Brindar audiencias a la población penitenciaria para detectar las problemáticas y dar soluciones. 
 

14. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General. 

 
 

2. El personal subordinado. 
 
 

3. Los/as jefes/as de las demás áreas del centro 
de trabajo. 
 

4. El/la Delegado/a Administrativo/a. 
 
 
 
 

5. El/la Delegado/a Jurídico/a. 
 

 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Coordinar actividades y solicitar 
información. 
 

4. Recibir instrucciones, coordinar actividades, 
intercambiar información y tratar lo 
relacionado con los requerimientos de 
recursos humanos, financieros y materiales. 
 

5. Recibir Instrucciones y Coordinar 
Actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Los/as familiares de las personas privadas de 
su libertad. 

 

1. Atender las audiencias de las personas 
privadas de su libertad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento Técnico  (La estructura varía de acuerdo al Tipo de 
Ce.Re.So y/ o Módulo de Prisión Preventiva , así como a la disponibilidad 
presupuestal) 

Jefe/a inmediato/a: Director/a de CE. RE. SO. 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Oficina de Psicología 

Jefe/a de Oficina Educativa 

Jefe/a de Oficina de Servicios Médicos 

Jefe/a de Oficina de Criminología 

Jefe/a de Oficina de Trabajo Social 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar y supervisar el proceso de 
Reinserción de cada persona privada de su libertad a través de las áreas técnicas que intervienen, 
así como proponer a los mismos que se encuentran en tiempo para recibir algún beneficio. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Coordinar y supervisar las funciones de las áreas asignadas a su mando, con el propósito de 

cumplir con las disposiciones y criterios establecidos, para obtener la reinserción de aquellas 
personas privadas de su libertad que han cumplido en su proceso de Reinserción.  
 

2. Coordinar los programas y elaborar los anteproyectos de los presupuestos correspondientes a 
los servicios del Centro Penitenciario, con el objeto de presentarlos oportunamente, así como de 
guiar los procesos para un mejor funcionamiento. 
 

3. Promover los eventos culturales, deportivos y recreativos en el Centro Penitenciario, con la 
finalidad de participar en la reinserción de las personas privadas de su libertad.  
 

4. Supervisar las actividades implementadas para el desarrollo educativo, cultural o de cualquier 
tipo de las personas privadas de su libertad, con el objeto de verificar el adecuado tratamiento 
que se haya determinado para cada una de ellas. 
 

5. Convocar a los/as titulares de las áreas que integran el Departamento Técnico a las juntas del 
Comité Técnico Interno, con la finalidad de conocer la opinión de cada uno/a de ellos/as respecto 
a posibles beneficios de preliberación para las personas privadas de su libertad.  
 

6. Supervisar que todos los informes requeridos por las instancias correspondientes se envíen en 
tiempo y forma, con la finalidad de cumplir con los lineamientos establecidos. 
 

7. Supervisar los traslados de las personas privadas de su libertad que requieran de servicios 
médicos especializados, con el propósito de que se les proporcione la atención médica necesaria.  
 

8. Supervisar las visitas  de las personas privadas de su libertad , con el fin de verificar que cada 
una de ellas reciba visitas de familiares y amigos/as.  
 

9. Entregar los reportes recibidos por las áreas del departamento a su cargo, con el propósito de 
elaborar un informe con la información integrada y enviarla a la Subdirección de reinserción 
social.  
 

10. Elaborar informes de las actividades realizadas en el departamento a su cargo y de los 
acontecimientos ocurridos en el Centro Penitenciario con el fin de mantener informada a la 
superioridad.  
 

11. Supervisar la detección de necesidades y problemas relacionados con la población interna, 
presentando propuestas de solución al/a la Director/a del CE. RE. SO..  
 

12. Realizar recorridos los días de visita familiar para fomentar las relaciones humanas en el Centro 
Penitenciario. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
12. Gestionar ante las diversas Dependencias de Gobierno, Ayuntamientos Municipales y la 

iniciativa privada, apoyos para la población interna tales como: medicamentos, productos de 
higiene personal, cobijas, colchonetas, ropa, material de hospital y material didáctico, así como 
también apoyos para eventos culturales,  deportivos y recreativos.  
 

13. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos en las juntas de Comité Técnico, con el propósito de 
cumplir con las Leyes establecidas.  
 

14. Verificar que se respeten derechos, obligaciones y restricciones de las personas privadas de su 
libertad con la finalidad de mantener la integridad física de los mismos.  
 

15. Participar en reuniones del Comité Técnico y convocar a las reuniones con el propósito de dar 
continuidad a las acciones programadas.    
 

16. Contribuir al Desarrollo de los Programas de Prevención del Delito y Reinserción Social con el fin 
de cumplir con los lineamientos que determina la Dirección General.  
 

17. Supervisar el proceso de revisión de expedientes clínico-criminológicos por parte del Enlace 
Jurídico con la finalidad de hacer propuestas para obtener los beneficios de libertad anticipada.  
 

18. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Director/a del Ce. RE. SO. 
 

2. El personal subordinado. 
 

3. Los/as Jefes/as de las demás áreas del centro 
de trabajo. 

4. El/la Subdirector/a de Reinserción social. 

1. Recibir instrucciones, coordinar actividades 
y proporcionar información 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y Coordinar actividades. 

3. Coordinar actividades y recibir informes. 
 

4. Recibir Instrucciones y Coordinar 
Actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

1. Las Instituciones y Dependencias Educativas. 
 
 
 

2. Las Casas de Cultura y Organizaciones 
Culturales. 

3. El Desarrollo Integral de la Familia. 
 
 
 

4. El Registro Civil. 
 
 

5. Los Familiares de las personas privadas de su 
libertad . 

6. La Secretaría de Salud y Asistencia. 
 

7. El Servicio Estatal de Empleo. 
8. Los Grupos religiosos, educativos, culturales y 

Asociaciones Civiles. 

1. Solicitar apoyo con relación a las 
actividades de certificación de documentos 
y capacitación de las personas privadas de 
su libertad .  

2. Obtener material y apoyo para la realización 
de actividades culturales. 

3. Canalizar a los/as hijos/as de las personas 
privadas de su libertad  a casas de 
asistencia social, así como solicitar apoyos 
para los servicios funerarios. 

4. Realizar trámites de defunción, 
asentamientos de hijos/as de las personas 
privadas de su libertad  y matrimonios. 

5. Atender Audiencias. 
 

6. Obtener apoyos en servicios médicos-
psicológicos. 

7. Emplear a personas privadas de su libertad . 
8. Coordinar actividades del Centro 

Penitenciario para la reinserción  de las 
personas privadas de su libertad . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Psicología 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento Técnico 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Psicólogo/a Clínico/a 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de valorar la situación emocional y los elementos 
psico-criminológicos de las personas privadas de su libertad, así como, realizar los estudios de 
personalidad con el objeto de contar con una adecuada valoración, diagnóstico y pronóstico para 
aplicar un tratamiento. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE 
PSICOLOGÍA

 

 
OFICINA DE TRABAJO 

SOCIAL
 

 
OFICINA 

EDUCATIVA
 

 
OFICINA DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
OFICINA DE SERVICIOS 

MÉDICOS
 

 
PSICÓLOGO CLÍNICO

 

 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Realizar las valoraciones psicológicas de ingreso a todas las personas privadas de su libertad 

que lleguen al Centro Penitenciario por primera vez, con el fin de abrir su expediente clínico-
psicológico. 
 

2. Aplicar el tratamiento psicoterapéutico individual y grupal de las personas privadas de su 
libertad  con la finalidad de cumplir con el programa integral de reinserción social. 
 

3. Trabajar conjuntamente con el/la psiquiatra y médico del Centro Penitenciario con la finalidad de 
llevar a cabo el tratamiento y seguimiento a los/as enfermos/as mentales.  
 

4. Aplicar el tratamiento y llevar a cabo el control de enfermos/as mentales del Centro con el 
propósito de ir registrando el resultado de los tratamientos aplicados a las personas privadas de 
su libertad.  
 

5. Realizar cursos-talleres sobre salud mental a fin de crear conciencia en las personas privadas de 
su libertad sobre sus acciones y prevenir conductas antisociales.  
 

6. Llevar acabo cursos-taller sobre prevención de enfermedades de transmisión sexual VIH/SIDA, 
con el fin de prevenir este tipo de enfermedades en la población interna.  
 

7. Llevar acabo programas de atención psicológica para la población interna con problemática 
especial como: alta peligrosidad, sentencias elevadas, enfermos/as mentales, enfermos/as de 
VIH/SIDA, diabéticos/as, hipertensos/as, etnias o adultos/as en plenitud,  con el fin de coadyuvar 
en la reinserción de las personas privadas de su libertad.  
 

8. Realizar programas de prevención de farmacodependencia con el propósito de brindar apoyo a 
las personas privadas de su libertad  que presenten problemas de adicción.  
 

9. Realizar y evaluar los estudios de personalidad de las personas privadas de su libertad  con el fin 
de detectar a todas aquellas que alcanzan un beneficio de libertad anticipada.  
 

10. Participar en reuniones del Comité Técnico del Centro Penitenciario con el propósito de analizar 
y evaluar los expedientes de las personas privadas de su libertad que hayan cumplido los 
lineamientos establecidos y puedan verse favorecidas con algún beneficio de libertad 
anticipada. 
 

11. Reportar todas las actividades de manera semanal y mensual en los formatos respectivos, con el 
propósito de mantener informado al/a la Jefe/a inmediato/a.  
 

12. Supervisar las actividades del personal a su cargo con el objeto de mantener coordinada la 
oficina.  
 

13. Supervisar el funcionamiento del grupo de alcohólicos anónimos que sesiona de manera interna 
en el Centro Penitenciario con la finalidad de llevar un control en el programa establecido. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
14. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 

instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 

1. El/la Jefe/a de Departamento Técnico del 
Centro Penitenciario. 

 

2. El personal Subordinado. 

 
3. Los/las Jefes/as del área técnica. 

 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Trabajar de manera interdisciplinaria a 
favor del tratamiento del interno. 
 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Los representantes de Instituciones 
(Hospitales, Psiquiátricos, Hospitales 
Generales, Asociaciones, Grupos de 
Alcohólicos Anónimos y 
Farmacodependientes, grupos de autoayuda, 
Centros Federales de Rehabilitación, Grupos 
Religiosos, Instituciones Educativas y de 
Salud). 

 

 
 
 

 

1. Solicitar apoyos para llevar a cabo 
tratamientos a las personas privadas de su 
libertad . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina Educativa 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a del Departamento Técnico 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Promotor/a educativo/a y recreativo/a 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar y coordinar programas de educación 
que se encuentran implementados en el Centro Penitenciario, verificar que se cumplan con los 
convenios establecidos en beneficio de las personas privadas de su libertad que así lo requieran, 
abarcando desde la alfabetización hasta la educación superior, así como promover actividades 
culturales, deportivas y recreativas. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE 
PSICOLOGÍA

 

 
OFICINA DE TRABAJO 

SOCIAL
 

 
OFICINA 

EDUCATIVA
 

 
OFICINA DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
OFICINA DE SERVICIOS 

MÉDICOS
 

 
PROMOTOR EDUCATIVO 

Y RECREATIVO

 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Realizar actividades cívicas, culturales, educativas y recreativas dentro del Centro Penitenciario, 

con el propósito de elevar el nivel cultural del/de la interno/a, y contribuir a la reinserción  social 
de los mismos; así como cumplir con el programa establecido en el programa integral de 
reinserción social.  
 

2. Mantener integrada y en orden la documentación referente al grado de estudios realizados por 
las personas privadas de su libertad con la finalidad de canalizarlos a los diferentes niveles 
educativos.  
 

3. Verificar que las campañas estatales de alfabetización y educación básica en Centro 
Penitenciario se lleven a cabo de acuerdo a lo programado,  permitiendo  continuidad  en la  
educación  de las personas privadas de su libertad.  
 

4. Supervisar los programas de conservación, mejora y mantenimiento de las instalaciones 
educativas y biblioteca del Centro con la finalidad de brindar áreas adecuadas que favorezcan 
los procesos educativos.  
 

5. Participar en reuniones del Comité Técnico del Centro con el propósito de apoyar en el análisis y 
evaluación de los expedientes de las personas privadas de su libertad en posibilidad de obtener 
el beneficio de libertad anticipada. 
 

6. Coordinar y supervisar las actividades religiosas del Centro de Reinserción  Social con la finalidad 
de cubrir las necesidades de los/as internos/as. 
 

7. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Jefe/a de Departamento Técnico del 

Centro Penitenciario. 
 

2. El personal Subordinado. 
 
 

3. Los/as Jefes/as del área técnica. 
 
 
 
 

 

 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Coordinar actividades. 
 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Los/as representantes de Instituciones y 
Dependencias Educativas. 

 

2. Los/as representantes de Instituciones 
culturales, deportivas, religiosas, así como 
también Instituciones Gubernamentales. 

 

1. Solicitar apoyo en relación a las actividades 
de certificación de documentos. 

 

2. Solicitar apoyo en la realización de eventos 
y actividades. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Servicios Médicos 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento Técnico 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Médico General 

Odontólogo 

Enfermero/a 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

L apersona titular de este puesto es responsable de dirigir y apoyar los servicios médicos que se 
proporcionan a las personas privadas de su libertad en el Centro Penitenciario dirigidos a fomentar y 
promover la salud integral de la población a través de actividades encaminadas a la prevención, 
atención y rehabilitación. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE 
PSICOLOGÍA

 

 
OFICINA DE TRABAJO 

SOCIAL
 

 
OFICINA 

EDUCATIVA
 

 
OFICINA DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
OFICINA DE SERVICIOS 

MÉDICOS
 

 
MÉDICO GENERAL

 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO

 
ENFERMERA

 
ODONTÓLOGO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Supervisar y analizar los informes médicos según las patologías con el fin de llevar una correcta 

relación del estado de salud de las personas privadas de su libertad.  
 

2. Canalizar a las personas privadas de su libertad  que así lo requieran a hospitales externos para 
su atención médica con el fin de ofrecer los servicios médicos necesarios para su rehabilitación.  
 

3. Proporcionar información médica del estado de salud del/de la interno/a a familiares, con el 
objeto de mantenerlos informados.  
 

4. Supervisar las pláticas de salud mental que  imparta el/la psiquiatra a la población penitenciaria 
con el propósito de verificar que se cumplan los programas establecidos para ésta área.  
 

5. Mantener el inventario de medicamentos actualizado con la finalidad de llevar un control en el 
uso y suministro de los mismos.  
 

6. Verificar que se lleven a cabo los programas de higiene y mejoramiento de salud a las personas 
privadas de su libertad  con el propósito de que se cumplan las medidas de salubridad 
establecidas por el Sector Salud.  
 

7. Llevar a cabo programas de salud implementados en el Centro Penitenciario, con la finalidad de 
evitar brotes de enfermedades infecciosas.  
 

8. Canalizar las solicitudes de apoyo para compra de medicamentos a las personas privadas de su 
libertad, al departamento correspondiente, con el objeto de procurar que el abastecimiento de 
medicamentos sea el suficiente para la atención de la población interna.  
 

9. Elaborar informes periódicos de las consultas médicas que se llevan a cabo con el objeto de 
cumplir con los lineamientos establecidos en el programa integral de reinserción social.  
 

10. Participar en reuniones del Comité Técnico del Centro con el propósito de apoyar en el análisis y 
evaluación de los expedientes de las personas privadas de su libertad .  
 

11. Realizar las actividades inherentes  al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 

1. El/la Jefe/a de Departamento Técnico del 
Centro Penitenciario. 

 

2. El Personal Subordinado. 

 

 
3. Los/as Jefes/as del área técnica. 

 
 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades, 
supervisando el desarrollo de las mismas. 
 

3. Trabajar de manera interdisciplinaria a favor 
del tratamiento del/de la interno/a. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Los/as representantes de Instituciones del 
Sector Salud. 

 

2. Los/as Familiares de las personas privadas de 
su libertad . 

 

 
 
 
 

 

1. Coordinar apoyos para llevar a cabo 
tratamientos a las personas privadas de su 
libertad. 

 

2. Proporcionar información sobre estado de 
salud de las personas privadas de su 
libertad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Criminología  

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento Técnico 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Auxiliar de criminología 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de integrar los expedientes clínico-criminológicos, 
con base a los estudios elaborados por las diferentes áreas del departamento técnico, bajo criterios 
crimino-diagnósticos, pronóstico y tratamiento de las personas privadas de su libertad, 
clasificándolos/as con base a su peligrosidad, tratamiento y su reinserción. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE 
PSICOLOGÍA

 

 
OFICINA DE TRABAJO 

SOCIAL
 

 
OFICINA 

EDUCATIVA
 

 
OFICINA DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
OFICINA DE SERVICIOS 

MÉDICOS
 

 
AUXILIAR DE 

CRIMINOLOGÍA

 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Integrar el expediente clínico-criminológico del/de la interno/a una vez que pasa a ser 

procesado/a, con la finalidad de mantener la información actualizada.  
 

2. Clasificar a las personas privadas de su libertad de acuerdo a los resultados de los estudios 
aplicados y atendiendo a criterios criminológicos con el propósito de designar el índice de 
peligrosidad, edad, salud física y mental, grado cultural y tipo de delito, de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 
 

3. Evaluar trimestralmente el avance que presentan las personas privadas de su libertad de 
acuerdo al tratamiento readaptativo que les fue aplicado, con el fin de mantener actualizados en 
tiempo y forma los expedientes.  
 

4. Supervisar el registro de los expedientes de las personas privadas de su libertad en el libro de 
control, con el propósito de llevar seguimiento y continuidad en los casos de sentenciados y 
procesados.  
 

5. Registrar los cambios de ubicación de las personas privadas de su libertad con el objeto de llevar 
un control preciso de los movimientos de la población interna.  
 

6. Supervisar reportes de evaluaciones criminológicas realizados a las personas privadas de su 
libertad  procesados/as y sentenciados con el objetivo de entregar información sobre resultados 
a su jefe/a inmediato/a.  
 

7. Realizar un estudio técnico para beneficio cuando el/la interno/a está en tiempo de alguna 
concesión de libertad anticipada, de acuerdo a los lineamientos establecidos.  
 

8. Participar en las reuniones del Comité Técnico del Centro Penitenciario, con el propósito de 
apoyar en el análisis y evaluación de los expedientes de las personas privadas de su libertad en 
posibilidad de obtener un beneficio de libertad anticipada. 
 

9. Realizar un reporte semanal y mensual de actividades con el propósito de mantener registradas 
las actividades que se realizan, así como los resultados que se obtengan.  
 

10. Realizar  las actividades  inherentes  al puesto y todas aquellas que le  sean encomendadas  por  
instancias  superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Jefe/a de Departamento Técnico. 

 
 

2. Los/as Jefes/as de las áreas técnicas del 
Centro Penitenciario. 
 

3. El Personal Subordinado. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Coordinar y planear actividades de trabajo 
para las personas privadas de su libertad . 
 

3. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Instituciones Públicas y Privadas. 

 

 
 
 

 

1. Solicitar apoyo en todo lo referente a 
actividades enfocadas con el factor criminal 
que influye en una conducta delictiva. 
Mantener una buena relación con las 
Instituciones con la finalidad de fomentar e 
implementar acciones enfocadas al factor 
criminal, el cual influye en la conducta 
delictiva. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Trabajo Social 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento Técnico 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Trabajadora Social 

Auxiliar de Terapia Ocupacional 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de elaborar e implementar programas sociales y de 
asistencia, considerando los principios básicos del tratamiento técnico progresivo individual para la 
reinserción de las personas privadas de su libertad. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE 
PSICOLOGÍA

 

 
OFICINA DE TRABAJO 

SOCIAL
 

 
OFICINA 

EDUCATIVA
 

 
OFICINA DE 

CRIMINOLOGÍA
 

 
OFICINA DE SERVICIOS 

MÉDICOS
 

 
TRABAJADORA SOCIAL

 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO

 
AUXILIAR DE TERAPIA 

OCUPACIONAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Mantener actualizado los datos personales del/de la interno/a en su expediente con el propósito 

de agilizar la localización de familiares.  
 

2. Supervisar y/o realizar las visitas domiciliarias del/de la trabajador/a social a familiares de las 
personas privadas de su libertad a fin de conocer la situación socio-económica en la que se 
encuentran.  
 

3. Tramitar asentamiento de hijos/as de las personas privadas de su libertad, con el objeto de 
canalizar el registro de los nacimientos y matrimonios de las personas privadas de su libertad 
ante las autoridades civiles.  
 

4. Verificar que se realicen los trámites correspondientes para el ingreso de los/as hijos/as 
menores de edad de las personas privadas de su libertad a una institución adecuada, con la 
finalidad de brindar apoyo a infantes que no cuenten con familia que puedan hacerse 
responsables de su custodia. 
 

5. Realizar el trámite de la documentación requerida de las personas privadas de su libertad en 
caso de fallecimiento, con el propósito de asegurar que se lleven a cabo en tiempo y forma.  
 

6. Verificar el control y registro de la visita familiar, conyugal y especial en el Centro Penitenciario, 
con el objeto de dar seguimiento a las visitas que recibe cada uno de las personas privadas de 
su libertad y detectar a los que se encentren en abandono.  
 

7. Concertar apoyos para terapias de grupos y pláticas preventivas de violencia intrafamiliar con el 
fin de ayudar al/a la interno/a a reinsertarse a la sociedad.  
 

8. Entregar informe a su jefe/a inmediato/a con el fin de reportar las actividades realizadas. 
 

9. Participar en reuniones del Comité Técnico del Centro Penitenciario con el objeto de brindar  
informe imparcial y ético sobre resultados de valoraciones realizadas a las personas privadas de 
su libertad  que puedan ser posibles candidatos/as a recibir beneficios de ley.  
 

10. Gestionar canalización a hospitales o nosocomios a las personas privadas de su libertad  con el 
fin de obtener la debida atención.  
 

11. Tramitar solicitud de apoyos para eventos Socioculturales en el Centro Penitenciario.  
 

12. Realizar campañas de acopio de medicamentos en la zona donde se encuentra el Centro 
Penitenciario, con el fin de contar con el abasto en situaciones que lo requieran.  
 

13. Entregar la correspondencia a las personas privadas de su libertad del Centro Penitenciario, con 
el fin de mantener una comunicación con sus familiares y/o conocidos, evitando violentar sus 
derechos.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
14. Realizar acopio de ropa y zapatos, para la población que no cuenta con visita y apoyo familiar. 

 
15. Realizar el cobro de giros a las personas privadas de su libertad enviados por familiares que 

radican lejos del Centro Penitenciario. 
 

16. Realizar  las actividades  inherentes  al puesto y todas aquellas que le  sean encomendadas  por  
instancias  superiores. 
 

DCE. RE. SO/DT/OTS-177/192 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 

1. El/la Jefe/a de Departamento Técnico del 
Centro Penitenciario. 

 

2. El personal Subordinado. 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Instituciones Pública y Privadas. 

 

 

2. Los Hospitales. 

 

3. Los/as Familiares de las personas privadas de 
su libertad. 

 

 
 
 

 

1. Brindar apoyo a las personas privadas de su 
libertad y familiares de los mismos/as. 

 

2. Brindar atención médica con especialistas. 

 

3. Recabar información, brindar orientación, 
asesoría y apoyo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Departamento de Seguridad y Custodia (La estructura varía de 
acuerdo al Tipo de Ce.Re.So y/o Módulo de Prisión Preventiva, así como a la 
disponibilidad presupuestal) 

Jefe/a inmediato/a: Director/a del CE. RE. SO. 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Comandante Operativo (A, B, C) 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de llevar a cabo la vigilancia al interior del Centro 
Penitenciario, cumplir con las medidas de seguridad establecidas para salvaguardar la integridad 
física de las personas privadas de su libertad y del personal que labora en el Centro penitenciario, 
así como supervisar el traslado de los mismos. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
COMANDANTE 

OPERATIVO A, B Y C

 
DIRECCIONES DE LOS 
CE.RE.SOS. Y MÓDULO 

DE PRISIÓN PREVENTIVA
 

 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y CUSTODIA

DCE. RE. SO/DSyC-179/192 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Mantener la seguridad y el orden de la institución quedando bajo su mando inmediato los/as 

jefes/as de grupo (Comandantes y Custodios/as) con la finalidad de cumplir con la normatividad 
aplicable. 
 

2. Reportar al/a la Subdirector/a de Custodia Penitenciaria de la Dirección General, al/a la Director/a 
del Centro o en su caso al/a la funcionario/a que éste designe en su ausencia, cualquier 
circunstancia que afecte a la integridad del sistema tanto interna como externa, con el propósito 
de mantener informado a la superioridad 
 

3. Coordinar en conjunto con los/as elementos de la Secretaría de Seguridad Pública, el resguardo, 
seguridad y vigilancia del perímetro exterior, siendo responsabilidad del cuerpo de seguridad el 
perímetro interior de los Centros de Reinserción a fin de mantener una comunicación efectiva. 
 

4. Prevenir cualquier indicio de agresión al interior o exterior, en coordinación con los diferentes 
cuerpos policiacos con el objeto de coordinar la aplicación de los protocolos de actuación. 
 

5. Distribuir en cada turno los servicios correspondientes, con la finalidad de cubrir en forma 
paralela y constante todos los puntos críticos de la Institución. 
 

6. Desarrollar rondines internos para salvaguardar la seguridad integral de la institución.  
 

7. Mantener  el  orden  y  la  disciplina  en  el  interior  del  Centro,  así  como  durante  las  
Diligencias  y  Traslados  de las personas privadas de su libertad, con el objeto de cumplir con las 
disposiciones, leyes y reglamentos aplicables. 
 

8. Prevenir y controlar adecuadamente y dentro de los límites legales del caso, cualquier disturbio 
que se presente (riñas, huelgas, motines, evasiones, etc.), a fin de informar de inmediato a sus 
superiores, así como planear la forma de prevenir y resolver estos incidentes. 
 

9. Llevar a cabo el registro de visitantes, familiares de las personas privadas de su libertad, 
empleados/as y vehículos, incluyendo a los propios miembros de seguridad. El registro deberá 
realizarse minuciosamente tanto al ingreso como al egreso de visitantes y empleados/as, así 
como a los vehículos y objetos con el propósito de mantener la seguridad y control del Centro 
Penitenciario. 
 

10. Participar en los cursos de actualización que autorice la Dirección General de Prevención y 
Reinserción Social, sobre temas teóricos o prácticos, así como los que imparta la Dirección 
General del Instituto de Formación: “Centro de Estudios e Investigación en Seguridad”, con la 
finalidad de mantenerse actualizado en cuestiones de táctica policiales. 
 

11. Elaborar el parte de novedades diario, con la finalidad de mantener informado oportunamente a 
la Subdirección de Custodia Penitenciaria de la Dirección General.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
12. Efectuar operativos de revisión imprevistos a las personas privadas de su libertad, así como a 

sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los Centros de 
Reclusión; con la finalidad de decomisar objetos prohibidos y sustancias tóxicas o cualquier tipo 
de implemento que pongan en riesgo la Seguridad del Centro Penitenciario, informando de 
inmediato a la superioridad  el resultado de los mismos.  
 

13. Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuentren aseadas y sin carteles o 
imágenes que obstruyan la visibilidad hacia el interior de los mismos, con el propósito de 
mantener estricto control de la población interna.  
 

14. Controlar diariamente en las horas establecidas por el Reglamento Interno, las listas de 
población, es a criterio del/de la Director/a y del/de la Jefe/a de Seguridad modificar los horarios 
de pase de lista conforme a los cambios climáticos y de horario, con la finalidad de comunicar de 
inmediato cualquier anomalía a la superioridad. 
 

15. Dar parte por escrito de hechos antirreglamentarios o que atenten contra la seguridad del 
Centro Penitenciario, con el propósito de mantener de aplicar el reglamento vigente. 
 

16. Participar en las juntas del Comité Técnico, con la finalidad de contribuir con los reportes de 
disciplina de la población penitenciaria. 
 

17. Recabar e investigar todo tipo de información emanada tanto de las personas privadas de su 
libertad como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad institucional con el objeto 
de prevenir cualquier riesgos para la seguridad del centro penitenciario. 
 

18. Tratar con cortesía a los/as visitantes de los Centros, familiares o abogados/as de las personas 
privadas de su libertad o aquellos que por cualquier motivo legítimo acuden a los Centros de 
Reinserción Social con la finalidad de aplicar los protocolos vigentes. 
 

19. Dar cumplimiento inmediato a las órdenes que emanen de la Subdirección de Custodia 
Penitenciaria de la Dirección General relacionadas con sus atribuciones, con la finalidad de 
cumplir con los lineamientos establecidos. 
 

20. Controlar la entrada y salida del CE.RE.SO, con la finalidad de evitar que el equipo de seguridad, 
instrumentos de trabajo, archivo, documentos, mobiliario y equipo, salgan indebidamente del 
centro penitenciario.  
 

21. Cambiar de Adscripción y rotar periódicamente el personal de Seguridad de un Centro a otro, 
será ordenado exclusivamente por el/la Subdirector/a de Custodia Penitenciaria, previo acuerdo 
con el/la Director/a General, con la finalidad de evitar nexos con la población interna. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
22. Recorrer la institución y ubicar a los/as custodios/as en áreas específicas de responsabilidad, 

con el propósito de  cuidar que la distribución del personal cubra todos los puntos. 
 

23. Realizar  las actividades  inherentes  al puesto y todas aquellas que le  sean encomendadas  por  
instancias  superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a del Centro Penitenciario 

correspondiente. 
 
 

2. El/la Subdirector/a de Custodia Penitenciaria. 
 
 

3. El Personal Subordinado. 
 
 

4. Los/as Elementos de Seguridad Pública. 
 

 
1. Recibir instrucciones, para el desarrollo de 

sus actividades y presentar informes de los 
hechos en el Centro Penitenciario.  
 

2. Informar de las actividades realizadas y la 
rotación de guardias de los custodios. 
 

3. Transmitir instrucciones y coordinar las 
actividades a realizar. 
 

4. Resguardar la seguridad y vigilancia del 
perímetro exterior y solicitar apoyo para 
realizar traslados, revisión corporal a todo 
tipo de visitantes al centro, así como 
revisión de todo tipo de objetos y comida 
que quieran ingresar al Centro 
Penitenciario.  

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 
 

No aplica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Comandante Operativo (A, B, Y C) (La estructura varía de acuerdo al Tipo de 
CE. RE. SO. y/o Módulo de prisión Preventiva, así como a la disponibilidad 
presupuestal) 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Departamento de Seguridad y Custodia 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Custodio 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de llevar a cabo la vigilancia al interior del Centro 
Penitenciario, verificando que se cumpla con la medidas de seguridad establecidas para 
salvaguardar la integridad física de las personas privadas de su libertad y del personal que labora en 
el Centro Penitenciario. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
CUSTODIO

 

 
COMANDANTE 

OPERATIVO A, B Y C

 
DIRECCIONES DE LOS 
CE.RE.SOS. Y MÓDULO 

DE PRISIÓN PREVENTIVA
 

 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO

 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y CUSTODIA
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Coadyuvar con el/la Jefe/a de Seguridad y Custodia a distribuir al personal de Custodia a su 

cargo según sea la necesidad en los Centros, con la finalidad de cubrir todos los puntos del 
Centro Penitenciario.  
 

2. Supervisar y verificar que el pase de las listas de población se realicen en los horarios 
establecidos de manera personal y física, con la finalidad de reportar de inmediato a la 
superioridad cualquier anomalía que se presente.  
 

3. Coordinar las medidas de seguridad y disciplina del personal de custodia de las personas 
privadas de su libertad, con el propósito de mantener el orden en el Centro Penitenciario.  
 

4. Realizar rondines constantes durante el transcurso del día y la noche, con el objeto de constatar 
que las consignas establecidas se cumplan.  
 

5. Coordinar el equipo de custodia que realice los traslados de las personas privadas de su libertad 
a otros Centros de Reinserción Social, Juzgados o Centros de Atención Médica, con el fin de 
implementar las medidas de seguridad establecidas para el traslado de los mismas.  
 

6. Coordinar la rotación del personal de custodia con el propósito de evitar que  se hagan 
exclusivas las ubicaciones de guardias en custodios.  
 

7. Determinar y designar los puntos específicos de mayor vigilancia, con el fin de mantener la 
seguridad en los lugares claves del Centro Penitenciario.  
 

8. Dar seguimiento a los ingresos y egresos de la población penitenciaria, con la finalidad de 
reportar a su jefe/a inmediato/a los sucesos ocurridos.  
 

9. Supervisar los registros de visitas familiares y conyugales a las personas privadas de su libertad, 
con la finalidad de controlar el acceso al Centro Penitenciario.  
 

10. Coordinar  la  revisión  de las personas privadas de su libertad a  la  salida  de  los  talleres,  con  
el  fin  de  cuidar  que  no  sustraigan artículos punzocortantes.  
 

11. Coordinar requisas que se lleven a cabo en el Centro Penitenciario, con el propósito de verificar 
que las revisiones se realicen de acuerdo al reglamento de los Centros.  
 

12. Elaborar informe diario de novedades  con el propósito de mantener informado a su jefe/a 
inmediato/a y a la Superioridad. 
 

13. Reportar al/a la Jefe/a de  Seguridad el recuento de la población y de las novedades que se 
hayan presentado durante su turno con el propósito de mantearlo informado al mando. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
14. Entregar la Guardia al/a la Jefe/a de Grupo entrante con la finalidad de informar las anomalías 

ocurridas durante su servicio, pendientes de trámite, así como entregar las. 
 

15. Apoyar para que el grupo permanezca completo en los Centros hasta que se entregue sin 
novedad alguna, con la finalidad de verificar que no existan pendientes. 
 

16. Realizar  las actividades  inherentes  al puesto y todas aquellas que le  sean encomendadas  por  
instancias  superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Jefe/a de Departamento de Seguridad y 

Custodia. 
 
 
 

2. El personal Subordinado. 
 
 
 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades 
inherentes al área, así como supervisar la 
estabilidad y tranquilidad del centro  
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información  y coordinar actividades. 
 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Los/as familiares de las personas privadas de 
su libertad. 

 

 

 

 
 
 
 

 

1. Brindar información sobre los mismos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Seguridad y Custodia (Centro Penitenciario B, y C) 

Jefe/a inmediato/a: Director/a del CE. RE. SO 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Custodio 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a del CE. RE. SO., previo 
acuerdo con el/la Director/a General de Prevención y Reinserción Social. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de llevar a cabo la vigilancia al interior del Centro 
Penitenciario, cumplir con las medidas de seguridad establecidas para salvaguardar la integridad 
física de las personas privadas de su libertad y del personal que labora en el mismo, así como 
supervisar el traslado de las personas privadas de su libertad que así lo requiera. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓNES DE LOS CE. RE. SOS. 
Y MÓDULO DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
CUSTODIO

 

 
DIRECCIONES DE LOS 
CE.RE.SOS. Y MÓDULO 

DE PRISIÓN PREVENTIVA
 

JEFE DE OFICINA DE 
SEGURIDAD Y CUSTODIA
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
1. Mantener, la seguridad y el orden de la institución quedando bajo su mando inmediato los/as 

jefes/as de grupo (Comandantes), Custodios. Con la finalidad de Reportar al/a la Subdirector/a de 
Custodia Penitenciaria de la Dirección General, cualquier circunstancia que afecte a la integridad 
del sistema tanto interna como externa. 
 

2. Coordinar en conjunto con los/as elementos de la Secretaría de Seguridad Pública, el resguardo, 
seguridad y vigilancia del perímetro exterior, siendo responsabilidad del cuerpo de seguridad el 
perímetro interior de los Centros de Reinserción con la finalidad de detectar cualquier anomalía. 
 

3. Prevenir y repeler cualquier tipo de agresión al interior o exterior, con el propósito de mantener 
la coordinación con los diferentes cuerpos policiacos. 
 

4. Distribuir en cada turno los servicios correspondientes, a fin de cubrir en forma paralela y 
constante todos los puntos críticos de la Institución. 
 

5. Desarrollar rondines de las personas privadas de su libertad para salvaguardar la seguridad 
integral de la institución.  
 

6. Mantener  el  orden  y  la  disciplina  en  el  interior  del  Centro,  así  como  durante  las  
Diligencias  y  Traslados de las personas privadas de su libertad, con el objeto de cumplir las 
disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables. 
 

7. Prevenir y controlar adecuadamente y dentro de los límites legales del caso, cualquier disturbio 
que se presente (riñas, huelgas, motines, evasiones, etc.), informando con el propósito de 
informar de inmediato a sus superiores, así como planear la forma de prevenir y resolver estos 
incidentes. 
 

8. Llevar a cabo el registro de visitantes, familiares de las personas privadas de su libertad, 
empleados/as y vehículos, incluyendo a los propios miembros de seguridad. El registro deberá 
realizarse minuciosamente tanto al ingreso como al egreso de visitantes y empleados/as, así 
como a los vehículos y objetos con la finalidad de evitar la introducción de sustancias u objetos  
prohibidos. 
 

9. Participar en los cursos de actualización que autorice la Dirección General de Prevención y 
Reinserción Social, sobre temas teóricos o prácticos, así como los que imparta la Dirección 
General del Instituto de Formación: ”Centro de Estudios e Investigación en Seguridad”, con la 
finalidad de mantenerse actualizado en cuestiones de táctica policiales. 
 

10. Elaborar el parte de novedades diario, con la finalidad de mantener informado oportunamente a 
la Subdirección de Custodia Penitenciaria de la Dirección General.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
11. Efectuar operativos de revisión imprevistos a las personas privadas de su libertad, así como a 

sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los Centros de 
Reclusión; con la finalidad de decomisar objetos prohibidos y sustancias tóxicas o cualquier tipo 
de implemento que pongan en riesgo la Seguridad del CE.RE.SO, informando de inmediato a la 
superioridad  el resultado de los mismos.  
 

12. Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuentren aseadas y sin carteles o 
imágenes que obstruyan la visibilidad hacia el interior de los mismos, con el propósito de 
mantener estricto control de la población interna.  
 

13. Controlar diariamente en las horas establecidas por el Reglamento Interno, las listas de 
población, es a criterio del/de la Director/a y del/de la Jefe/a de Seguridad modificar los horarios 
de pase de lista conforme a los cambios climáticos y de horario, con el propósito de comunicar de  
inmediato cualquier anomalía a la superioridad. 
 

14. Dar parte por escrito de hechos antirreglamentarios o que atenten contra la seguridad 
institucional, que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones con la finalidad de 
mantener el orden y la seguridad del centro penitenciario. 
 

15. Participar en las juntas del Comité Técnico, con la finalidad de contribuir con los reportes de 
disciplina de la población penitenciaria. 
 

16. Recabar e investigar todo tipo de información emanada tanto de las personas privadas de su 
libertad como de empleados/as a fin de evitar poner en riesgo la seguridad institucional. 
 

17. Tratar con cortesía a los/as visitantes de los Centros, familiares o abogados/as de las personas 
privadas de su libertad o aquellos que por cualquier motivo legítimo acuden a los mismos con el 
objeto de cumplir con el reglamento vigente.  
 

18. Dar cumplimiento inmediato a las órdenes que emanen de la Subdirección de Custodia 
Penitenciaria de la Dirección General relacionadas con sus atribuciones, con la finalidad de 
cumplir con los lineamientos establecidos. 
 

19. Controlar la entrada y salida del Centro Penitenciario., con la finalidad de evitar que el equipo de 
seguridad, instrumentos de trabajo, archivo, documentos, mobiliario y equipo, salgan 
indebidamente del centro penitenciario.  
 

20. Cambiar de Adscripción y rotar periódicamente el personal de Seguridad de un Centro a otro, 
será ordenado exclusivamente por el/la Subdirector/a de Custodia Penitenciaria, previo acuerdo 
con el/la Director/a General, con la finalidad de evitar nexos con la población interna. 
 

21. Recorrer la institución y ubicar a los custodios en áreas específicas de responsabilidad. y de los 
comandantes de grupo durante su turno, cuidando que la distribución del personal cubra todos 
los puntos con el propósito de cumplir con los protocolos de seguridad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FUNCIONES 

 
22. Realizar  las actividades  inherentes  al puesto y todas aquellas que le  sean encomendadas  por  

instancias  superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 

1. El/la Jefe/a de Departamento de Seguridad. 

 

 
2. El personal Subordinado. 

 
 
 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades 
inherentes al área, así como supervisar la 
estabilidad y tranquilidad del centro  
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información  y coordinar actividades. 

 
 
 

 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Los/as familiares de las personas privadas de 
su libertad. 

 

 

 

 
 
 
 

 

1. Brindar información sobre los mismos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

DIRECTORIO 

DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

Lic. Raúl Platón del Cueto Morales 

 

SUBDIRECTOR DE REINSERCIÓN SOCIAL 

Vacante 

 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 

Lic. Eva María Cuellar Tejeda 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO EDUCATIVO 

Vacante 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE FOMENTO DEPORTIVO 

Vacante 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS 

Dr. Rafael Sánchez Molina 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y CAPACITACIÓN A INTERNOS 

C. Rodrigo Lara Olmos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

DIRECTORIO 

JEFA DE TRABAJO SOCIAL Y SOCIOLOGÍA 

C. María Cruz Almazo García 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CRIMINOLOGÍA 

Vacante 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PSIQUIATRÍA 

Vacante 

 

SUBDIRECTOR PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO 

Lic. Javier Gerardo Trejo Martínez 

 

JEFA DE OFICINA DE DIFUSIÓN DE CONTENIDOS DE PREVENCIÓN 

Lic. Marisol Miranda Hernández 

 

JEFA DE OFICINA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Lic. Marissa Medina Armenta 

 

JEFE DE OFICINA DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

Vacante 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

DIRECTORIO 

SUBDIRECTOR DE CUSTODIA PENITENCIARIA 

Lic. José Antonio Ramírez Carmona 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 

C. Manuel Eduardo Colorado Alarcón 

 

JEFE DE OFICINA DE TRASLADO 

C. Constantino Rodríguez López 

 

JEFE DE OFICINA DE SUPERVISIÓN 

Vacante 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CUSTODIA 

C. Diego Ramírez Morales 

 

JEFE DE OFICINA DE REVISIÓN A CE. RE. SO. 

C. Erick Enrique Morales Hernández 

 

JEFE DE OFICINA DE CONTROL DE ADUANAS 

Vacante 

 

COMANDANTE DE AGRUPAMIENTO DE LA POLICIA PROCESAL 

Vacante 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

DIRECTORIO 

SUBDIRECTOR DE MEDIDAS CAUTELARES 

Vacante 

 

 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Lic. Martha Cabrera Vélez 

 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A MEDIDAS CAUTELARES 

Lic. Leovani Arellano Rodríguez 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

DIRECTORIO 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE AMATLÁN DE LOS REYES 

C. Valentín Reyes Santiago 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE COATZACOALCOS 

Lic. Rubén Orellan Franco 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE PACHO VIEJO 

Lic. Gabriel Jiménez Ramírez 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE TUXPAN 

C. Raúl López Ambriz 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE SAN ANDRÉS TUXTLA 

C. Jorge Luis Cruz Naranjo 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE POZA RICA 

Lic. Jorge Alberto Melo Santander 

 

DIRECTORA DEL CE. RE. SO. DE PAPANTLA 

Lic. María Concepción Escalera Castro 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

DIRECTORIO 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE MISANTLA 

Lic. Fidencio Pérez Rojas 

 

DIRECTORA DEL CE. RE. SO. DE JALACINGO 

Lic. Celia María Murrieta Rodríguez 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE COSAMALOAPAN 

C. Miguel Ernesto Ortiz Ambrosio 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE ACAYUCAN 

C. Roberto Cristian Vásquez Gómez 

 

DIRECTORA DEL CE. RE. SO. DE ZONGOLICA 

C. Marisol Amador Xochicale 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE HUAYACOCOTLA 

C. Gregorio Zamora Valencia 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE OZULUAMA 

C. Lázaro Franco Torres Contreras  
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

DIRECTORIO 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE PÁNUCO 

Lic. Antonio Lozano Caiceros 

 

 

DIRECTOR DEL CE. RE. SO. DE CHICONTEPEC 

Lic. Víctor Pérez Bernabé 

 

 

DIRECTORA DEL CE. RE. SO. DE TANTOYUCA 

C. Juana Mena Martínez 

 

 

JEFA DE MÓDULO DE PRISIÓN PREVENTIVA DE VERACRUZ 

Lic. Rosario Guadalupe Gayot Lara 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 

ELABORACIÓN 

M. A. Guillermo Moreno Sentíes 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

REVISIÓN 

 
 

Vacante 
SUBSECRETARIO PREVENCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Lic. Raúl Platón del Cueto Morales 
DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN 

Y REINSERCIÓN SOCIAL 

Vacante 
SUBDIRECTOR DE REINSERCIÓN 

SOCIAL 

Lic. Javier Gerardo Trejo Martínez 
SUBDIRECTOR PARA LA PREVENCIÓN 

DEL DELITO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 

Lic. José Antonio Ramírez 
Carmona 

SUBDIRECTOR DE CUSTODIA 
PENITENCIARIA 

 

Vacante 
 

SUBDIRECTOR DE MEDIDAS 
CAUTELARES 

AUTORIZACIÓN 

Lic. Jaime Ignacio Téllez Marié 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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